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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA EL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA EL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

IV LEGISLATURA. 
  

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA EL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 266, 267, 271, 277, 280, 282, 283, 283 Bis, 287, 288; y se derogan los 
artículos 273, 275, 276, 278, 281, 284, 286 y 289 Bis, todos del Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como 
siguen:  

CAPITULO X 
Del divorcio 

 
Artículo 266.- El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. Podrá 
solicitarse por uno o ambos cónyuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la autoridad judicial manifestando su 
voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se requiera señalar la causa por la cual se solicita, siempre que 
haya transcurrido cuando menos un año desde la celebración del mismo. 
 
Solo se decretará cuando se cumplan los requisitos exigidos por el siguiente artículo. 
 
Artículo 267.- El cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio de divorcio deberá acompañar a su solicitud la 
propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, debiendo contener 
los siguientes requisitos: 
 
I. La designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos menores o incapaces; 
 
II.- Las modalidades bajo las cuales el progenitor, que no tenga la guarda y custodia, ejercerá el derecho de visitas, 
respetando los horarios de comidas, descanso y estudio de los hijos; 
 
III.- El modo de atender las necesidades de los hijos y, en su caso, del cónyuge a quien deba darse alimentos, especificando 
la forma, lugar y fecha de pago de la obligación alimentaria, así como la garantía para asegurar su debido cumplimiento; 
 
IV.- Designación del cónyuge al que corresponderá el uso del domicilio conyugal, en su caso, y del menaje; 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO 
FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO 
FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  
 

D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO 
FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ÚNICO.- Se adicionan las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, y  XIV al artículo 7  de la Ley de Protección a la 
Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal para quedar como sigue: 
 
Artículo 7.-  … 
 
I al V… 
 
VI. Realizar en conjunto con la iniciativa privada campañas permanentes de información, concientización y difusión para 
prevenir el uso y consumo de tabaco y la exposición a su humo; 
 
VII. Promover e impulsar la participación de la comunidad para la prevención y atención del tabaquismo: 
 
VIII. Promover los acuerdos necesarios para la creación de los centros delegacionales contra el tabaquismo; 
 
IX. Promover la creación de clínicas y servicios para la atención del fumador; 
 
X. Promover la participación de las comunidades indígenas en la elaboración y puesta en práctica de programas para la 
prevención del tabaquismo; 
 
XI. Establecer políticas para prevenir y reducir el consumo de tabaco y la exposición al humo del tabaco, así como la 
adicción a la nicotina con un enfoque de género; 
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XII. Realizar conjuntamente con las autoridades de educación del Distrito Federal campañas educativas permanentes que 
induzcan a reducir el uso y consumo de tabaco; 
 
XIII. Celebrar convenios de coordinación y apoyo con la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y otras instituciones de 
gobierno para la atención de los problemas relativos al tabaquismo; 
 
XIV. Las demás que le otorgue la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
Artículo 31.- Los propietarios, poseedores o responsables de los establecimientos que no cumplan con las disposiciones de 
la presente Ley, serán sancionados conforme a las disposiciones de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiocho  días del mes de agosto del año dos mil 
ocho.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN, PRESIDENTE.- 
SECRETARIA, DIP. LETICIA QUEZADA CONTRERAS.- SECRETARIO, DIP. ALFREDO VINALAY MORA.- 
FIRMAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida aplicación y observancia, expido el presente decreto promulgatorio en la residencia oficial del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.-FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.-FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO 
AHUED ORTEGA.- FIRMA. 
 

 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS 
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS 
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS 
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 12 fracciones I, y IX y 13 fracciones VII y VIII de la Ley para Prevenir la 
Violencia en los Espectáculos Deportivos en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 12 .- …  
 
I.- En coordinación con el club deportivo contratar a por lo menos 1 elemento de seguridad pública que pertenezca a la 
policía complementaria por cada 25 aficionados, manteniéndolos al interior del Recinto Deportivo, por lo menos 2 horas 
antes y 2 horas después del espectáculo deportivo; 
 
II a VIII… 
 
IX.- Instalar cámaras de video con circuito cerrado al interior del Recinto Deportivo, suficientes para cubrir todos los 
espacios del recinto, así como pasillos, entradas y salidas, conservando  las grabaciones y en su caso, entregarlas a la 
Procuraduría previa petición; 
 
X a XVII… 
 
Artículo 13.-…  
 
I a VI… 
 
VII.- En coordinación con los Titulares contratar a por lo menos 1 elemento de seguridad pública que pertenezca a la policía 
complementaria por cada 25 aficionados, manteniéndolos al interior del Recinto Deportivo, por lo menos 2 horas antes y 2 
horas después del espectáculo deportivo. 
 
VIII.- Las demás que se señale en la Ley y en otras disposiciones aplicables. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero.- El presente decreto se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.- Iniciará su vigencia a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Tercero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiocho  días del mes de agosto del año dos mil 
ocho.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN, PRESIDENTE.- 
SECRETARIA, DIP. LETICIA QUEZADA CONTRERAS.- SECRETARIO, DIP. ALFREDO VINALAY MORA.- 
FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida aplicación y observancia, expido el presente decreto promulgatorio en la residencia oficial del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 9 bis y 276 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 9 Bis.- Desde el inicio de la Averiguación el Ministerio Público tendrá la obligación de: 
 
I. … 
 
II. Recibir la declaración escrita o verbal por cualquier delito; o vía portal electrónico de la Procuraduría de Justicia del 
Distrito Federal únicamente por los delitos que se persigan por querella y no sean considerados graves; e iniciar la 
averiguación del caso, en  los términos de este código, de conformidad con los principios constitucionales de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficacia; 
 
III. a XV. … 
 
Artículo 276.- Las denuncias y las querellas pueden formularse verbalmente, por escrito o vía portal electrónico de la 
Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, se concretará en todo caso a describir los hechos supuestamente delictivos, sin 
calificarlos jurídicamente y se hará en los términos previstos para el ejercicio del derecho de petición. Cuando la denuncia o 
querella no reúna los requisitos citados, el funcionario que la reciba prevendrá al denunciante o querellante para que la 
modifique ajustándose a ellos, así mismos, se informará al denunciante querellante dejando constancia en el acta, acerca de 
la trascendencia jurídica del acto que realiza, sobre las penas en que incurren los que declaran falsamente ante las 
autoridades, y sobre las modalidades del procedimiento según se trate de delitos perseguibles de oficio o por querella. 
 
… 
 
En el caso de querella por delito considerado no grave, se podrá formular vía portal electrónico de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, y  ésta hará saber al querellante, en un termino de cinco días hábiles contados a partir del día  
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siguiente al que fue presentada la misma, el día, hora y ante que agencia del Ministerio Publico, deberá acudir a ratificarla, o 
en caso le hará saber si es necesario que se presente de inmediato ante el ministerio Público para la realización de alguna 
diligencia o peritaje. 
 
Si no acudiere a ratificarla, se tendrá por no hecha, dejando a salvo el derecho de interponer la querella nuevamente por 
cualquiera de los medios en que pueda formularse. 
 
… 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor 180 días hábiles después de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, lapso en que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal realizará las adecuaciones 
administrativas para la aplicación de la presente reforma. 
 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiocho  días del mes de agosto del año dos mil 
ocho.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN, PRESIDENTE.- 
SECRETARIA, DIP. LETICIA QUEZADA CONTRERAS.- SECRETARIO, DIP. ALFREDO VINALAY MORA.-
FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.-FIRMA. 

 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO 
ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO 
ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO 
ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
ÚNICO.- Se expide la Ley que Establece el Derecho a recibir un Apoyo Alimentario a las Madres Solas de Escasos 
Recursos Residentes en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE 

ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en el Distrito Federal, y tiene 
por objeto establecer y normar el derecho a recibir un Apoyo Alimentario mensual a las madres solas de escasos recursos 
residentes en el Distrito Federal, sin menoscabo del derecho de alimentos que de conformidad con el Código Civil del 
Distrito Federal les corresponda y sin que revista causal de cesación o reducción de pensión alimenticia. 
 
ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley se consideran madres solas de escasos recursos: 

 
I.  Las madres solteras o casadas, en concubinato, en sociedad en convivencia que acrediten documentalmente la 

solicitud de disolución del vínculo jurídico o demanda de alimentos para ella y sus hijos, o en caso excepcional 
mediante acta circunstanciada ante Juez Cívico; el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Distrito Federal podrá realizar los estudios socioeconómicos pertinentes para su verificación; 

II. Que tengan hijos menores de15 años; y 
III. Que tengan un ingreso diario no superior a dos salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal, 

incluyendo cualquier pago por derecho alimentarios. 
 
ARTÍCULO 3.- Las madres solas de escasos recursos residentes en el Distrito Federal, tienen el derecho a recibir un 
Apoyo Alimentario mensual equivalente a cuatro días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 4.- Tienen derecho a recibir el Apoyo Alimentario a que se refiere la presente Ley, las madres solas de 
escasos recursos residentes en el Distrito Federal que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

I. Estén inscritas en el programa de Apoyo Alimentario a las madres solas de escasos recursos residentes en el 
Distrito Federal; 

II. Acrediten ser madres solas de escasos recursos; 
III. Acrediten la residencia en el Distrito Federal, y 
IV. No cuenten con apoyo económico o alimentario de la Administración Pública local, federal o de 

instituciones privadas. 
 
ARTÍCULO 5.- Las madres solas de escasos recursos residentes en el Distrito Federal beneficiarias del Programa previsto 
en la presente Ley, tienen derecho a: 
 
I. Recibir ellas y sus hijos los servicios de salud, incluyendo tratamiento y urgencias, en términos de lo dispuesto de la Ley 
que establece el derecho al acceso gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las Personas residentes en el Distrito 
Federal que carecen de Seguridad Social Laboral. 
En los casos de diagnostico de VIH y el SIDA, contarán con los servicios de consejería y atención medica especializada en 
los niveles de atención con los que cuenta el Gobierno del Distrito Federal, 
II. Recibir asesoría legal por cualquier acto de discriminación vejación y vulneración de sus derechos, 
III. Recibir los servicios de defensoría de oficio para interponer los recursos, juicios o medios legales de defensa necesarios 
para proteger o reivindicar sus derechos,  
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IV. Conocer y tener acceso a los diversos centros de atención a la mujer, gubernamentales o privados, mediante una línea de 
atención telefónica o los sistemas de información con los que cuenta el Gobierno del Distrito Federal,  
V. A obtener incentivos o descuentos fiscales por parte del Gobierno del Distrito Federal; y  
VI. A tener preferencia al acceso a los programas sociales que implemente el Gobierno del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 6.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal debe incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal, la asignación presupuestal que garantice el ejercicio del derecho a un Apoyo Alimentario mensual establecido en la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 7.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal debe aprobar en el Decreto de Presupuesto de Egresos anual, 
el monto suficiente para hacer efectivo el derecho a un Apoyo Alimentario mensual establecido en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 8.- La forma como se hará efectiva la entrega del Apoyo Alimentario mensual a las madres solas de escasos 
de recursos residentes en el Distrito Federal, será mediante el procedimiento que se establezca en el Reglamento de la 
presente Ley. 
 
La operación e implementación del programa de Apoyo Alimentario mensual a las madres solas de escasos de recursos 
residentes en el Distrito Federal, estará a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 9.- Los servidores públicos responsables del cumplimiento de la presente Ley, que se abstengan u omitan 
cumplir con la obligación de actuar bajo los principios de igualdad e imparcialidad, serán sancionados de conformidad con 
los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 10.- Los servidores públicos encargados del cumplimiento de la presente Ley, deberán abstenerse de 
condicionar o negar el otorgamiento del Apoyo Alimentario mensual a las madres solas de escasos recursos residentes en el 
Distrito Federal, ni emplearlo para hacer proselitismo partidista o personal, en caso contrario, serán sancionados de 
conformidad a los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 11.- Cuando se proporcione información falsa con el objeto de simular o evadir el cumplimiento o 
satisfacción de los requisitos establecidos en la presente Ley, se hará del conocimiento de las autoridades correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el 1 de septiembre de 2009. 
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con 120 días naturales para la publicación del Reglamento de 
la Presente Ley y realizar las adecuaciones jurídico-administrativas necesarias para la implementación del programa que 
establece la presente norma. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve  días del mes de agosto del año dos mil 
ocho.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN, PRESIDENTE.- 
SECRETARIA, DIP. LETICIA QUEZADA CONTRERAS.- SECRETARIO, DIP. ALFREDO VINALAY MORA.-
FIRMAS. 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.-FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA EL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA EL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

IV LEGISLATURA. 
  

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA EL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 266, 267, 271, 277, 280, 282, 283, 283 Bis, 287, 288; y se derogan los 
artículos 273, 275, 276, 278, 281, 284, 286 y 289 Bis, todos del Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como 
siguen:  

CAPITULO X 
Del divorcio 

 
Artículo 266.- El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. Podrá 
solicitarse por uno o ambos cónyuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la autoridad judicial manifestando su 
voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se requiera señalar la causa por la cual se solicita, siempre que 
haya transcurrido cuando menos un año desde la celebración del mismo. 
 
Solo se decretará cuando se cumplan los requisitos exigidos por el siguiente artículo. 
 
Artículo 267.- El cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio de divorcio deberá acompañar a su solicitud la 
propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, debiendo contener 
los siguientes requisitos: 
 
I. La designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos menores o incapaces; 
 
II.- Las modalidades bajo las cuales el progenitor, que no tenga la guarda y custodia, ejercerá el derecho de visitas, 
respetando los horarios de comidas, descanso y estudio de los hijos; 
 
III.- El modo de atender las necesidades de los hijos y, en su caso, del cónyuge a quien deba darse alimentos, especificando 
la forma, lugar y fecha de pago de la obligación alimentaria, así como la garantía para asegurar su debido cumplimiento; 
 
IV.- Designación del cónyuge al que corresponderá el uso del domicilio conyugal, en su caso, y del menaje; 
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V.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta que se liquide, así como 
la forma de liquidarla, exhibiendo para ese efecto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y el 
proyecto de partición;  
 
VI.- En el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes deberá 
señalarse la compensación, que no podrá ser superior al 50% del valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá 
derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al 
cuidado de los hijos o que no haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de la 
contraparte. El Juez de lo Familiar resolverá atendiendo las circunstancias especiales de cada caso. 
 
Artículo 271.- Los jueces de lo familiar están obligados a suplir la deficiencia de las partes en el convenio propuesto. 
 
Las limitaciones formales de la prueba que rigen en la materia civil, no deben aplicarse en los casos de divorcio respecto del 
o los convenios propuestos. 
 
Artículo 273. SE DEROGA. 
 
Artículo 275.- SE DEROGA. 
 
Artículo 276.- SE DEROGA.  
 
Artículo 277.- La persona que no quiera pedir el divorcio podrá, sin embargo, solicitar que se suspenda su obligación de 
cohabitar con su cónyuge, cuando éste se encuentre en alguno de los siguientes casos: 
 
I.- Padezca cualquier enfermedad incurable que sea, además, contagiosa o hereditaria;  
 
II.- Padezca impotencia sexual irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la edad avanzada; o  
 
III.- Padezca trastorno mental incurable, previa declaración de interdicción que se haga respecto del cónyuge enfermo;  
 
En estos casos, el juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión; quedando subsistentes las demás 
obligaciones creadas por el matrimonio. 
 
Artículo 278.- SE DEROGA. 
 
Artículo 280.- La reconciliación de los cónyuges pone término al procedimiento de divorcio en cualquier estado en que se 
encuentre. Para tal efecto los interesados deberán comunicar su reconciliación al Juez de lo Familiar. 
 
Artículo 281.- SE DEROGA. 
 
Artículo 282.- Desde que se presenta la demanda, la controversia del orden familiar o la solicitud de divorcio y solo 
mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes; asimismo en los casos de divorcio en que no se 
llegue a concluir mediante convenio, las medidas subsistirán hasta en tanto se dicte sentencia interlocutoria en el incidente 
que resuelva la situación jurídica de hijos o bienes, según corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes:  
 
A. De oficio: 
 
I.- En los casos en que el Juez de lo Familiar lo considere pertinente, de conformidad con los hechos expuestos y las 
documentales exhibidas en los convenios propuestos, tomará las medidas que considere adecuadas para salvaguardar la 
integridad y seguridad de los interesados, incluyendo las de violencia familiar, donde tendrá la más amplia libertad para 
dictar las medidas que protejan a las víctimas; 
 
II.- Señalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos debe dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los 
hijos que corresponda; 
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III.- Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan causar perjuicios en sus respectivos bienes ni en 
los de la sociedad conyugal en su caso. Asimismo, ordenar, cuando existan bienes que puedan pertenecer a ambos 
cónyuges, la anotación preventiva de la demanda en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal 
y de aquellos lugares en que se conozca que tienen bienes;  
 
IV.- Revocar o suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran otorgado, con las excepciones que marca el 
artículo 2596 de este Código; 
 
B. Una vez contestada la solicitud: 
 
I.- El Juez de lo Familiar determinará con audiencia de parte, y teniendo en cuenta el interés familiar y lo que más convenga 
a los hijos, cuál de los cónyuges continuará en el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo inventario, los bienes y 
enseres que continúen en ésta y los que se ha de llevar el otro cónyuge, incluyendo los necesarios para el ejercicio de la 
profesión, arte u oficio a que esté dedicado, debiendo informar éste el lugar de su residencia. 
 
II. - Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo designen los cónyuges, pudiendo estos compartir la 
guarda y custodia mediante convenio. 
 
En defecto de ese acuerdo; el Juez de lo Familiar resolverá conforme al Título Décimo Sexto del Código de Procedimientos 
Civiles, tomando en cuenta la opinión del menor de edad. 
 
Los menores de doce años deberán quedar al cuidado de la madre, excepto en los casos de violencia familiar cuando ella sea 
la generadora o exista peligro grave para el normal desarrollo de los hijos. No será obstáculo para la preferencia maternal en 
la custodia, el hecho de que la madre carezca de recursos económicos. 
 
III.- El Juez de lo Familiar resolverá teniendo presente el interés superior de los hijos, quienes serán escuchados, las 
modalidades del derecho de visita o convivencia con sus padres; 
 
IV.- Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta de decir verdad, un inventario de sus bienes y derechos, 
así como, de los que se encuentren bajo el régimen de sociedad conyugal, en su caso, especificando además el título bajo el 
cual se adquirieron o poseen, el valor que estime que tienen, las capitulaciones matrimoniales y un proyecto de partición. 
Durante el procedimiento, recabará la información complementaria y comprobación de datos que en su caso precise; y 
 
V.- Las demás que considere necesarias. 
 
Artículo 283.- ... 
 
I. a III. ... 
 
IV.- Tomando en consideración, en su caso, los datos recabados en términos del artículo 282 de este Código, el Juez de lo 
Familiar fijará lo relativo a la división de los bienes y tomará las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los hijos. Los excónyuges tendrán obligación de contribuir, en 
proporción a sus bienes e ingresos, al pago de alimentos a favor de los hijos. 
 
V. Las medidas de seguridad, seguimiento y las psicoterapias necesarias para corregir los actos de violencia familiar en 
términos de la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar y Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 
Violencia para el Distrito Federal. Medidas que podrán ser suspendidas o modificadas en los términos previstos por el 
artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.  
 
VI. Para el caso de los mayores incapaces, sujetos a la tutela de alguno de los excónguyes, en la sentencia de divorcio 
deberán establecerse las medidas a que se refiere este artículo para su protección; 
 
VII.- En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar, en la sentencia de divorcio, habrá de resolver sobre la procedencia de la 
compensación que prevé el artículo 267 fracción VI, atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. 
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VIII.- Las demás que sean necesarias para garantizar el bienestar, el desarrollo, la protección y el interés de los hijos 
menores de edad. 
 
… 
 
Artículo 283 Bis.- En caso de que los padres hayan acordado la guarda y custodia compartida en términos de lo establecido 
en la fracción II del apartado B del artículo 282, el Juez, en la sentencia de divorcio, deberá garantizar que los divorciantes 
cumplan con las obligaciones de crianza, sin que ello implique un riesgo en la vida cotidiana para los hijos. 
 
Artículo 284.- SE DEROGA. 
 
Artículo 286.- SE DEROGA. 
 
Artículo 287.- En caso de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del convenio señalado en el artículo 267 y éste 
no contravenga ninguna disposición legal, el Juez lo aprobará de plano, decretando el divorcio mediante sentencia; de no ser 
así, el juez decretará el divorcio mediante sentencia, dejando expedito el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer en 
la vía incidental, exclusivamente por lo que concierne al convenio. 
 
ARTÍCULO 288.- En caso de divorcio, el Juez resolverá sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que, teniendo la 
necesidad de recibirlos, durante el matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de 
los hijos, esté imposibilitado para trabajar o carezca de bienes; tomando en cuenta las siguientes circunstancias: 
 
I.- La edad y el estado de salud de los cónyuges; 
 
II.- Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo; 
 
III.- Duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia; 
 
IV.- Colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge; 
 
V.- Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de sus necesidades; y 
 
VI.- Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 
 
En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su efectividad. El derecho a los alimentos 
se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato o haya transcurrido un término igual a la 
duración del matrimonio. 
 
Artículo 289 Bis.- SE DEROGA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 114, 255, 260, 272-A, 274, 290, 299, 346, y se derogan el Título 
Undécimo y los artículo 674 al 682; y se adicionan los artículos 272-B y 685 Bis, así como el Capítulo V, del Titulo Sexto 
todos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal para quedar como siguen: 
 
Artículo 114.- … 
 
I. a VII. … 
 
VIII.- En los procedimientos de competencia de los jueces de lo familiar, hecho el emplazamiento y obrando contestación a 
la demanda o solicitud de divorcio, quedarán obligadas las partes, ya sea en forma personal o por conducto de sus 
representantes legales, a enterarse de todas las actuaciones que se dicten en el procedimiento a través del Boletín judicial, 
salvo que el Juez considere otra cosa, con excepción de lo señalado en las fracciones I, III y IV; asimismo, para el supuesto 
de que dicha diligencia se refiera a entrega de menor, la misma se practicará en el lugar en donde reside el requerido; y 
 
IX.- En los demás casos que la Ley dispone. 
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Se deroga. 
 

TITULO SEXTO 
Del juicio ordinario 

CAPITULO I 
De la demanda, contestación y fijación de la cuestión 

 
Artículo 255.- … 
 
I. a IX. … 
 
X.- En los casos de divorcio deberá incluirse la propuesta de convenio en los términos que se establece en el artículo 267 del 
Código Civil, con excepción de lo preceptuado en el segundo párrafo de la fracción V del presente artículo, debiendo 
ofrecer todas las pruebas tendientes a acreditar la procedencia de la propuesta de convenio. 
 
Artículo 260.- … 
 
I. a VI. … 
 
VII.- Se deberán acompañar las copias simples de la contestación de la demanda y de todos los documentos anexos a ella 
para cada una de las demás partes; y 
 
VIII.- En los casos de divorcio podrá manifestar su conformidad con el convenio propuesto o, en su caso, presentar su 
contrapropuesta, debiendo anexar las pruebas respectivas relacionadas con la misma. 
 
Artículo 272 A.- Una vez contestada la demanda, y en su caso, la  reconvención el Juez señalará de inmediato fecha y hora 
para la celebración de una audiencia previa y de conciliación dentro de los diez días siguientes, dando vista a la parte que 
corresponda con las excepciones que se hubieren opuesto en su contra, por el término de tres días.  
 
Se deroga. 
 
Si asistieran las dos partes, el juez examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal y luego se procederá a 
procurar la conciliación que estará a cargo del conciliador adscrito al juzgado. El conciliador preparará y propondrá a las 
partes, alternativas de solución al litigio. Si los interesados llegan a un convenio, el juez lo aprobará de plano si procede 
legalmente y dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. En los casos de divorcio, si los cónyuges llegan a un acuerdo 
respecto al convenio, el juez dictará un auto en el cual decrete la disolución del vínculo matrimonial y la aprobación del 
convenio, sin necesidad de dictar sentencia. 
 
… 
 
En los casos de divorcio, no se abrirá el periodo probatorio a que se refiere el artículo 290 de este código, toda vez que las 
pruebas relacionadas con el convenio propuesto debieron ofrecerse al momento de presentarse la solicitud y, en su caso, la 
contestación a la misma, por lo que únicamente se ordenará su preparación y se señalará fecha para su desahogo en el 
incidente correspondiente.  
 
Artículo 272 B.- Tratándose de divorcio, el juez lo decretará una vez que se haya contestado la solicitud presentada o en su 
defecto, haya precluido el término para contestarla. En caso de diferencias en los convenios propuestos, el juez, dentro de 
los cinco días siguientes, citará a las partes para promover el acuerdo entre las pretensiones expuestas en los citados 
convenios. De no ser así, se procederá en los términos del artículo 287 del Código Civil para el Distrito Federal, y 88 de este 
ordenamiento. 
 
Artículo 290.- El mismo día en que se haya celebrado la audiencia previa, de conciliación y de excepciones procesales, si 
en la misma no se terminó el juicio por convenio o a más tardar al día siguiente de dicha audiencia, el Juez abrirá el juicio al 
periodo de ofrecimiento de pruebas, que es de diez días comunes, que empezarán a contarse desde el día siguiente a aquél 
en que surta efectos la notificación a todas las partes del auto que manda abrir el juicio a prueba. 
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CAPITULO IV 
De las pruebas en particular 

 
SECCION I 

De su recepción y práctica 
 
Artículo 299.- El Juez, al admitir las pruebas ofrecidas procederá a la recepción y desahogo de ellas en forma oral. La 
recepción de las pruebas se hará en una audiencia a la que se citará a las partes en el auto de admisión, señalándose al efecto 
el día y la hora teniendo en consideración el tiempo para su preparación. Deberá citarse para esa audiencia dentro de los 
treinta días siguientes a la admisión. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

CAPITULO V 
De la forma escrita en la recepción de pruebas 

SECCION IV 
Prueba pericial 

 
Artículo 346.- ...  
 
... 
 
... 
 
... 
 
Tratándose de asuntos en materia familiar en los que se requiera el desahogo de una pericial, no le surtirán las reglas del 
presente capítulo, con excepción de lo dispuesto por el artículo 353 de este código, debiendo el Juez señalar perito único de 
las listas de Auxiliares de la Administración de Justicia o de institución pública o privada.  
 

TÍTULO UNDÉCIMO 
Se deroga 

 
Artículos 674.- Se deroga. 
 
Artículo 675.- Se deroga. 
 
Artículo 676.- Se deroga. 
 
Artículo 677.- Se deroga. 
 
Artículo 678.- Se deroga. 
 
Artículo 679.- Se deroga. 
 
Artículo 680.- Se deroga. 
 
Artículo 681.- Se deroga. 
 
Artículo 682.- Se deroga. 



3 de Octubre de 2008 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 17 

 

TÍTULO DECIMOSEGUNDO 
De los Recursos. 

Capítulo I 
De las revocaciones y apelaciones. 

 
Artículo 685 bis.- Únicamente podrán recurrirse las resoluciones que recaigan en vía incidental respecto del o los 
convenios presentados; la que declare la disolución del vínculo matrimonial es inapelable. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para mayor difusión en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por lo que hace a los juicios de divorcio en trámite, será potestativo para cualquiera de las 
partes acogerse a las reformas establecidas en el presente decreto y, en su caso, seguirán rigiéndose con las disposiciones 
vigentes anteriores a la publicación del presente decreto hasta en tanto hayan concluido en su totalidad.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintisiete  días del mes de agosto del año dos mil ocho.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN, PRESIDENTE.- 
SECRETARIA, DIP. LETICIA QUEZADA CONTRERAS.- SECRETARIO, DIP. ALFREDO VINALAY MORA.-
FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON..- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA. 
 

 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

IV LEGISLATURA. 
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D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
UNICO.- Se crea la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal para quedar como sigue: 
 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS ENTES PÚBLICOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer los principios, derechos, 
obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos personales en posesión de los entes 
públicos. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
 
Bloqueo de datos personales: La identificación y reserva de datos personales con el fin de impedir su tratamiento; 
 
Cesión de datos personales: Toda obtención de datos resultante de la consulta de un archivo, registro, base o banco de 
datos, una publicación de los datos contenidos en él, su interconexión con otros ficheros y la comunicación de datos 
realizada por una persona distinta a la interesada, así como la transferencia o comunicación de datos realizada entre entes 
públicos; 
 
Datos personales: La información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a una 
persona física, identificada o identificable. Tal y como son, de manera enunciativa y no limitativa: el origen étnico o racial, 
características físicas, morales o emocionales, la vida afectiva y familiar, el domicilio y  teléfono particular, correo 
electrónico no oficial, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de 
salud, preferencia sexual, la huella digital, el ADN y el número de seguridad social, y análogos; 
 
Ente Público: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; El 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; El Tribunal Electoral del Distrito Federal; el Instituto 
Electoral del Distrito Federal; la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; la Junta de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal; la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal; las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos 
Político Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; los Órganos Autónomos por Ley; 
los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas; así como aquellos que la legislación local reconozca como de 
interés público y ejerzan gasto público; y los entes equivalentes a personas jurídicas de derecho público o privado, ya sea 
que en ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de los órganos antes citados o ejerzan gasto público; 

 
Instituto: El Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
 
Interesado: Persona física titular de los datos personales que sean objeto del tratamiento al que se refiere la presente Ley; 
 
Oficina de Información Pública:  La unidad administrativa receptora de las solicitudes de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales en posesión de los entes públicos, a cuya tutela estará el tramite de las mismas, 
conforme a lo establecido en esta Ley y  en los lineamientos que al efecto expida el Instituto; 
 
Procedimiento de disociación. Todo tratamiento de datos personales de modo que la información que se obtenga no pueda 
asociarse a una persona física identificada o identificable; 
 
Responsable del Sistema de Datos Personales: Persona física que decida sobre la protección y tratamiento de datos 
personales, así como el contenido y finalidad de los mismos; 
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Sistema de Datos Personales: Todo conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos personales 
de los entes públicos, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, almacenamiento,  organización y acceso; 
 
Tratamiento de Datos Personales: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos 
automatizados o físicos, aplicados a los sistemas de datos personales, relacionados con la obtención, registro, organización, 
conservación, elaboración, utilización, cesión, difusión, interconexión o cualquier otra forma que permita obtener 
información de los mismos y facilite al interesado el acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos; 
 
Usuario.- Aquel autorizado por el ente público para prestarle servicios para el tratamiento de datos personales. 
 
Artículo 3.- La interpretación de esta ley se realizará conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano 
y la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos internacionales respectivos. 
 
Artículo 4.- En todo lo no previsto en los procedimientos a que se refiere esta Ley, se aplicará de manera supletoria la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y, en su defecto, el Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal. 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LA TUTELA DE DATOS PERSONALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS PRINCIPIOS 
 
Artículo 5.- Los sistemas de datos personales en posesión de los entes públicos se regirán por los principios siguientes: 
 
Licitud: Consiste en que la posesión y tratamiento de sistemas de datos personales obedecerá exclusivamente a las 
atribuciones legales o reglamentarias de cada ente público y deberán obtenerse a través de medios previstos en dichas 
disposiciones.  
 
Los sistemas de datos personales no pueden tener finalidades contrarias a las leyes o a la moral pública y en ningún caso 
pueden ser utilizados para finalidades distintas o incompatibles con aquella que motivaron su obtención. No se considerará 
incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o científicos.  
 
Consentimiento: Se refiere a la manifestación de voluntad libre, inequívoca, específica e informada, mediante la cual el 
interesado consiente el tratamiento de sus datos personales. 
 
Calidad de los Datos: Los datos personales recabados deben ser ciertos, adecuados, pertinentes y no excesivos en relación 
al ámbito y finalidad  para los que se hubieren obtenido. Los datos recabados deberán ser los que respondan con veracidad a 
la situación actual del interesado. 
 
Confidencialidad: Consiste en garantizar que exclusivamente la persona interesada puede acceder a los datos personales o, 
en caso, el responsable o el usuario del sistema de datos personales para su tratamiento, así como el deber de secrecía del 
responsable del sistema de datos personales, así como de los usuarios. 
 
Los instrumentos jurídicos que correspondan a la contratación de servicios del responsable del sistema de datos personales, 
así como de los  usuarios, deberán prever la obligación de garantizar la seguridad y confidencialidad de los sistemas de 
datos personales, así como la prohibición de utilizarlos con propósitos distintos para los cuales se llevó a cabo la 
contratación, así como las penas convencionales por su incumplimiento. Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades 
previstas en otras disposiciones aplicables. 
 
Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que no podrán transmitirse salvo disposición 
legal o cuando medie el consentimiento del titular y dicha obligación subsistirá aún después de finalizada la relación entre el 
ente público con el titular de los datos personales, así como después de finalizada la relación laboral entre el ente público y 
el responsable del sistema de datos personales o los usuarios. 
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El responsable del sistema de datos personales o los usuarios podrán ser relevados del deber de confidencialidad por 
resolución judicial y cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad pública, la seguridad nacional o la salud 
pública. 
 
Seguridad: Consiste en garantizar que únicamente el responsable del sistema de datos personales o en su caso los usuarios 
autorizados puedan llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se 
establezcan. 
 
Disponibilidad: Los datos deben ser almacenados de modo que permitan el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición  del interesado. 
 
Temporalidad: Los datos personales deben ser destruidos cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a los fines 
para los que hubiesen sido recolectados. 
  
Queda exceptuado el tratamiento que con posterioridad se les dé con objetivos estadísticos o científicos, siempre que 
cuenten con el procedimiento de disociación. 
 
Únicamente podrán ser conservados de manera integra, permanente y sujetos a tratamiento los datos personales con fines 
históricos. 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
 
 
Artículo 6.- Corresponde a cada ente público determinar, a través de su titular o, en su caso, del órgano competente, la 
creación, modificación o supresión de  sistemas de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia.  
 
Artículo 7.- La integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales se regirán por las disposiciones 
siguientes: 
 
 

I. Cada ente público deberá publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la creación, modificación o supresión 
de su sistema de datos personales; 

 
II. En caso de creación o modificación de sistemas de datos personales, se deberá indicar por lo menos: 

 
a) La finalidad del sistema de datos personales y los usos previstos para el mismo; 
b) Las personas o grupos de personas sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que resulten 
obligados a suministrarlos; 
c) El procedimiento de recolección de los datos de carácter personal; 
d) La estructura básica del sistema de datos personales y la descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo; 
e) De la cesión de las que pueden ser objeto los datos;  
f) Las instancias responsables del tratamiento del sistema de datos personales; 
g) La unidad administrativa ante la que podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición; y 
h) El nivel de protección exigible.  

 
III. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los sistemas de datos personales, se establecerá el destino de 

los datos contenidos en los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción. 
IV. De la destrucción de los datos personales podrán ser excluidos aquellos que, con finalidades estadísticas o 

históricas, sean previamente sometidos al procedimiento de disociación.  
 
Artículo 8.- Los sistemas de datos personales en posesión de los entes públicos deberán inscribirse en el registro que al 
efecto habilite el Instituto. 
 
El registro debe comprender como mínimo la información siguiente: 
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I. Nombre y cargo del responsable y de los usuarios; 
 
II. Finalidad del sistema;  

 
III. Naturaleza de los datos personales contenidos en cada sistema; 

 
IV. Forma de recolección y actualización de datos; 

 
V. Destino de los datos y personas físicas o morales a las que pueden ser transmitidos; 

 
VI. Modo de interrelacionar la información registrada;  

 
VII. Tiempo de conservación de los datos, y 

 
VIII. Medidas de seguridad. 

 
 
Artículo 9.- Cuando los entes públicos recaben datos personales deberán informar previamente a los interesados de forma 
expresa, precisa e inequívoca lo siguiente:  
 

I. De la existencia de un sistema de datos personales, del tratamiento de datos personales, de la finalidad de la 
obtención de éstos y de los destinatarios de la información;  

 
II. Del carácter obligatorio o facultativo de responder a las preguntas que les sean planteadas;  

 
III. De las consecuencias de la obtención de los datos personales, de la negativa a suministrarlos o de la 

inexactitud de los mismos; 
 
 

IV. De la posibilidad para que estos datos sean difundidos, en cuyo caso deberá constar el consentimiento expreso 
del interesado, salvo cuando se trate de datos personales que por disposición de una Ley sean considerados 
públicos; 

 
V. De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición; y 

 
VI. Del nombre del responsable del sistema de datos personales  y en su caso de los destinatarios.  

 
Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la obtención de los datos, figurarán en los mismos, en forma 
claramente legible, las advertencias a que se refiere el presente artículo.  
 
En caso de que los datos de carácter personal no hayan sido obtenidos del   interesado, éste deberá ser informado de manera 
expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del sistema de datos personales, dentro de los tres meses siguientes al 
momento del registro de los datos, salvo que ya hubiera sido informado con anterioridad de lo previsto en las fracciones I, 
IV y V  del presente artículo.  
 
Se exceptúa de lo previsto en el presente artículo cuando alguna ley expresamente así lo estipule.  
 
Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el presente artículo cuando los datos personales procedan de fuentes accesibles al 
público en general. 
 
 
Artículo 10.-  Ninguna persona esta obligada a proporcionar datos personales considerados como sensibles, tal y como son: 
el origen étnico o racial, características morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones 
religiosas, filosóficas y preferencia sexual. 



22 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 de Octubre de 2008 
 

Queda prohibida la creación de sistemas de datos personales que tengan la finalidad exclusiva de almacenar los datos 
personales señalados en el párrafo anterior y sólo pueden ser tratados cuando medien razones de interés general, así lo 
disponga una ley, lo consienta expresamente el interesado o, con fines estadísticos o históricos, siempre y cuando se hubiera 
realizado previamente el procedimiento de disociación. 

 
Tratándose de estudios científicos o de salud pública el procedimiento de disociación no será necesario. 
 
Artículo 11.-  Los archivos o sistemas creados con fines administrativos por las dependencias, instituciones o cuerpos de 
seguridad pública, en los que se contengan datos de carácter personal, quedarán sujetos al régimen general de protección 
previsto en la presente Ley.  
Los datos de carácter personal obtenidos para fines policiales, podrán ser recabados sin consentimiento de las personas a las 
que se refieren, pero estarán limitados a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten necesarios para la prevención 
de un peligro real para la seguridad pública o para la prevención o persecución de delitos, debiendo ser almacenados en 
sistemas específicos, establecidos al efecto, que deberán clasificarse por categorías en función de su grado de confiabilidad.  
La obtención y tratamiento de los datos a los que se refiere el presente artículo, podrán realizarse exclusivamente en los 
supuestos en que sea absolutamente necesario para los fines de una investigación concreta, sin perjuicio del control de 
legalidad de la actuación administrativa o de la obligación de resolver las pretensiones formuladas por los interesados ante 
los órganos jurisdiccionales.  
Los datos personales recabados con fines policiales se cancelarán cuando no sean necesarios para las investigaciones que 
motivaron su almacenamiento.  
A estos efectos, se considerará especialmente la edad del interesado y el carácter de los datos almacenados, la necesidad de 
mantener los datos hasta la conclusión de una investigación o procedimiento concreto, la resolución judicial firme, en 
especial la absolutoria, el indulto, la rehabilitación y la prescripción de responsabilidad.  
 
Artículo 12.- Los responsables de los sistemas de datos personales con fines policiales, para la prevención de conductas 
delictivas o en materia tributaria, podrán negar el acceso, rectificación, oposición y  cancelación de datos personales en 
función de los peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado o la seguridad pública, la protección de los 
derechos y libertades de terceros o las necesidades de las investigaciones que se estén realizando, así como cuando los 
mismos obstaculicen la actuación de la autoridad durante el cumplimiento de sus atribuciones. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
 
Artículo 13.- Los entes públicos establecerán las medidas de seguridad técnica y organizativa para garantizar la 
confidencialidad e integralidad de cada sistema de datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno 
ejercicio de los derechos tutelados en la presente Ley, frente a su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, de 
conformidad al tipo de datos contenidos en dichos sistemas. 
 
Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección que ameriten los datos personales, 
deberán constar por escrito y ser comunicadas al Instituto para su registro.  
 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y cargo del servidor público  o, en su caso,  
la  persona física o moral que intervengan en el tratamiento de datos personales con el carácter de responsable del sistema 
de datos personales o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarios se deberán incluir los datos del acto jurídico 
mediante el cual, el ente público otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.  
 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá notificarse al Instituto, dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
 
Artículo 14.- El ente público responsable de la tutela y tratamiento del sistema de datos personales, adoptará las medidas de 
seguridad, conforme a lo siguiente: 
 
A. Tipos de seguridad: 
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I. Física.- Se refiere a toda medida orientada a la protección de  instalaciones, equipos, soportes o sistemas de 

datos para la prevención de riesgos por caso fortuito o causas de fuerza mayor; 
 
II. Lógica.- Se refiere a las medidas de protección que permiten la identificación y autentificación de las personas o 

usuarios autorizados para el tratamiento de los datos personales de acuerdo con su función;  
 
III. De desarrollo y aplicaciones.- Corresponde a las autorizaciones con las que deberá contar la creación o 

tratamiento de sistemas de datos personales, según su importancia,  para garantizar el adecuado desarrollo y uso 
de los datos, previendo la participación de usuarios, la separación de entornos, la metodología a seguir, ciclos de 
vida y  gestión, así como las consideraciones especiales respecto de aplicaciones y pruebas;  

 
IV. De cifrado.- Consiste en la implementación de algoritmos, claves, contraseñas, así como dispositivos concretos 

de protección que garanticen la integralidad y confidencialidad de la información; y 
 
V. De comunicaciones y redes.- Se refiere a las restricciones preventivas y/o de riesgos que deberán observar los 

usuarios de datos o sistemas de datos personales para acceder a dominios o cargar programas autorizados, así 
como para el manejo de telecomunicaciones. 

 
B. Niveles de seguridad: 
 

I. Básico.-  Se entenderá como tal, el relativo a las medidas generales de seguridad cuya aplicación es obligatoria 
para todos los sistemas de datos personales. Dichas medidas corresponden a los siguientes aspectos:  

 
a) Documento de seguridad; 
b) Funciones y obligaciones del personal que intervenga en el tratamiento de los sistemas de datos 

personales; 
c) Registro de incidencias; 
d) Identificación y autentificación; 
e) Control de acceso; 
f) Gestión de soportes, y 
g) Copias de respaldo y recuperación. 

 
II. Medio.-  Se refiere a la adopción de medidas de seguridad cuya aplicación corresponde a aquellos sistemas de 

datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales, hacienda pública, servicios financieros, 
datos patrimoniales, así como a los sistemas que contengan datos de  carácter personal suficientes que permitan 
obtener una evaluación de la personalidad del individuo. Este nivel de seguridad, de manera adicional a las 
medidas calificadas como básicas, considera los siguientes aspectos: 

 
a) Responsable de seguridad; 
b) Auditoria; 
c) Control de acceso físico; y 
d) Pruebas con datos reales. 

 
III. Alto.-  Corresponde a las medidas de seguridad aplicables a sistemas de datos concernientes a la ideología, 

religión, creencias, afiliación política, origen racial o étnico, salud, biométricos, genéticos o vida sexual, así 
como los que contengan datos recabados para fines policiales, de seguridad, prevención, investigación y 
persecución de delitos. Los sistemas de datos a los que corresponde adoptar el nivel de seguridad alto, además de 
incorporar las medidas de nivel básico y medio, deberán completar las que se detallan a continuación: 

 
a) Distribución de soportes; 
b) Registro de acceso; y 
c) Telecomunicaciones. 

 
Los diferentes niveles de seguridad serán establecidos atendiendo a las características propias de  la información. 
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Artículo 15.- Las medidas de seguridad a las que se refiere el artículo anterior constituyen mínimos exigibles, por lo que el 
ente público adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayores garantías en la protección y 
resguardo de los sistemas de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten 
serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
  

CAPÍTULO IV 
DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
Artículo 16.- El tratamiento de los datos personales, requerirá el consentimiento inequívoco,  expreso y por escrito del 
interesado,  salvo en los casos y excepciones siguientes: 
 

I. Cuando se recaben para el ejercicio de las atribuciones legales conferidas a los entes públicos; 
 
II. Cuando exista una orden judicial; 
 
III. Cuando se refieran a las partes de un convenio de una relación de negocios, laboral o administrativa y sean 

necesarios para su mantenimiento o cumplimiento; 
 

IV. Cuando el interesado no esté en posibilidad de otorgar su consentimiento por motivos de salud y el tratamiento 
de sus datos resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médico, la prestación o gestión de 
asistencia sanitaria o tratamientos médicos, siempre que dicho tratamiento de datos se realice por una persona 
sujeta al secreto profesional u obligación equivalente; 

 
V. Cuando la transmisión se encuentre expresamente previsto en una ley; 

 
VI. Cuando la transmisión se produzca entre organismos gubernamentales y tenga por objeto el tratamiento 

posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos;  
 
VII. Cuando se den a conocer a terceros para la prestación de un servicio que responda al tratamiento de datos 

personales, mediante la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y 
control implique necesariamente que la comunicación de los datos será legítima en cuanto se limite a la 
finalidad que la justifique;  
 

VIII. Cuando se trate de datos personales relativos a la salud, y sea necesario por razones de salud pública, de 
emergencia, o para la realización de estudios epidemiológicos; y  

 
IX. Cuando los datos figuren en registros públicos en general y su tratamiento sea necesario siempre que no se 

vulneren los derechos y libertades fundamentales del interesado.  
 
El consentimiento a que se refiere el presente artículo podrá ser revocado cuando exista causa justificada para ello y no se le 
atribuyan efectos retroactivos.  
 
El ente público no podrá difundir o ceder los datos personales contenidos en los sistemas de datos desarrollados en el 
ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso por escrito o por un medio de autenticación 
similar, de las personas a que haga referencia la información. Al efecto, la oficina de información pública contará con los 
formatos necesarios para recabar dicho consentimiento. 
 
El cesionario quedará sujeto a las mismas obligaciones legales y reglamentarias del cedente, respondiendo solidariamente 
por la inobservancia de las mismas. 
 
Artículo 17.- En los supuestos de utilización o cesión de los datos de carácter personal en que se impida gravemente o se 
atente de igual modo contra el ejercicio de derechos de las personas, el Instituto podrá requerir a los responsables de los 
sistemas de datos personales, la suspensión en la utilización o cesión de los datos. Si el requerimiento fuera desatendido, 
mediante resolución fundada y motivada, el Instituto podrá bloquear tales sistemas, de conformidad con el procedimiento 
que al efecto se establezca. El incumplimiento a la inmovilización ordenada por el Instituto será sancionado por la autoridad 
competente de conformidad por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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Artículo 18.- El tratamiento de los sistemas de datos personales en materia de salud, se rige por lo dispuesto en la Ley 
General de Salud, la Ley de Salud  para el Distrito Federal y demás normas que de ellas deriven. El tratamiento y cesión  a 
esta información obliga a preservar los datos de identificación personal del paciente, separados de los de carácter clínico-
asistencial, de manera tal que se mantenga la confidencialidad de los mismos, salvo que el propio paciente haya dado su 
consentimiento para no separarlos. Se exceptúan los supuestos de investigación científica, de salud pública o con fines 
judiciales, en los que se considere imprescindible la unificación de los datos identificativos con los clínico-asistenciales.  El 
acceso a los datos y documentos relacionados con la salud de las personales queda limitado estrictamente a los fines 
específicos de cada caso. 
 
Artículo 19.- Los sistemas de datos personales que hayan sido objeto de tratamiento, deberán ser suprimidos una vez que 
concluyan los plazos de conservación establecidos por las disposiciones aplicables, o cuando dejen de ser necesarios para 
los fines por los cuales fueron recabados.  
 
En el caso de que el tratamiento de los sistemas haya sido realizado por una persona distinta al ente público, el instrumento 
jurídico que dio origen al mismo deberá establecer el plazo de conservación por el usuario, al término del cual los datos 
deberán ser devueltos en su totalidad al ente público, quien deberá garantizar su tutela o proceder, en su caso, a la supresión. 
 
Artículo 20.- En caso de que los destinatarios de los datos sean instituciones de otras entidades federativas, los entes 
públicos  deberán asegurarse que tales instituciones garanticen que cuentan con niveles de protección, semejantes o 
superiores, a los establecidos en esta Ley y, en la propia normatividad del ente público de que se trate. 
 
En el supuesto de que los destinatarios de los datos sean personas o instituciones de otros países, el responsable del sistema 
de datos personales deberá realizar la cesión de los mismos, conforme a las disposiciones previstas en la legislación federal 
aplicable, siempre y cuando se garanticen los niveles de seguridad y protección previstos en la presente Ley. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ENTES PÚBLICOS 

 
 
Artículo 21.- El titular del ente público designará al responsable de los sistemas de datos personales, mismo que deberá: 
 
 

I. Cumplir con las políticas y lineamientos así como las normas aplicables para el manejo, tratamiento, seguridad 
y protección de datos personales; 

 
II. Adoptar las medidas de seguridad necesarias para la protección de datos personales y comunicarlas al Instituto 

para su registro, en los términos previstos en esta Ley; 
 
III. Elaborar y presentar al Instituto un informe correspondiente sobre las obligaciones previstas en la presente 

Ley, a más tardar el último día hábil del mes de enero de cada año. La omisión de dicho informe será motivo 
de responsabilidad; 

 
IV. Informar al interesado al momento de recabar sus datos personales, sobre la existencia y finalidad de los 

sistemas de datos personales, así como el carácter obligatorio u optativo de proporcionarlos y las 
consecuencias de ello; 

 
V. Adoptar los procedimientos adecuados para dar trámite a las solicitudes de informes, acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales y, en su caso, para la cesión de los mismos; debiendo capacitar a 
los servidores públicos encargados de su atención y seguimiento; 

 
VI. Utilizar los datos personales únicamente cuando éstos guarden relación con la finalidad para la cual se hayan 

obtenido; 
 

VII. Permitir en todo momento al interesado el ejercicio del derecho de acceso a sus datos personales, a solicitar la 
rectificación o cancelación, así como a oponerse al tratamiento de los mismos en los términos de esta Ley; 
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VIII. Actualizar los datos personales cuando haya lugar, debiendo corregir o completar de oficio aquellos que fueren 
inexactos o incompletos, a efecto de que coincidan con los datos presentes del interesado, siempre y cuando se 
cuente con el documento que avale la actualización de dichos datos. Lo anterior, sin perjuicio del derecho del 
interesado para solicitar la rectificación o cancelación de los datos personales que le conciernen;  

 
IX. Establecer los criterios específicos sobre el manejo, mantenimiento, seguridad y protección del sistema de 

datos personales; 
 
X. Elaborar un plan de capacitación en materia de seguridad de datos personales; 

 
XI. Resolver sobre el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos de las 

personas; 
 
XII. Establecer los criterios específicos sobre el manejo, mantenimiento, seguridad y protección del sistema de 

datos personales; 
 

XIII. Llevar a cabo o, en su caso, coordinar la ejecución material de las diferentes operaciones y procedimientos en 
que consista el tratamiento de datos y sistemas de datos de carácter personal a su cargo; 

 
XIV. Coordinar y supervisar la adopción de las medidas de seguridad a que se encuentren sometidos los sistemas de 

datos personales de acuerdo con la normativa vigente; 
 

XV. Dar cuenta de manera fundada y motivada a la autoridad competente de la aplicación de las excepciones al 
régimen general previsto para el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; y 

 
XVI. Las demás que se deriven de la presente Ley o demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
 
Artículo 22.- El titular del ente público será el responsable de decidir sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento del 
sistema de datos personales, quien podrá delegar dicha atribución en la unidad administrativa en la que se concrete la 
competencia material, a cuyo ejercicio sirva instrumentalmente el sistema de datos y esté adscrito el responsable del mismo. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEL CONTROL Y VIGILANCIA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL INSTITUTO Y SUS ATRIBUCIONES 

 
Artículo 23.- El Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal es el órgano encargado de dirigir y vigilar 
el cumplimiento de la presente Ley, así como de las normas que de ella deriven; será la autoridad encargada de garantizar la 
protección y el correcto tratamiento de datos personales. 
 
Artículo 24.- El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

 
I. Establecer, en el ámbito de su competencia, políticas y lineamientos de observancia general para el manejo, 

tratamiento, seguridad y protección de los datos personales que estén en posesión de los entes públicos,  así 
como expedir aquellas normas que resulten necesarias para el cumplimiento de esta Ley; 

 
II. Diseñar y aprobar los formatos de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 

personales; 
 

III. Establecer sistemas electrónicos para la recepción y trámite de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos personales; 

 
IV. Llevar a cabo el registro de los sistemas de datos personales en posesión de los entes públicos; 
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V. Elaborar y mantener actualizado el registro del nivel de seguridad aplicable a los sistemas de datos personales, 
en posesión de los entes públicos, en términos de esta Ley; 

 
VI. Emitir opiniones sobre temas relacionados con la presente Ley, así como formular observaciones y 

recomendaciones a los entes públicos, derivadas del incumplimiento de los principios que rigen esta Ley; 
 

VII. Hacer del conocimiento del órgano de control interno del ente público que corresponda, las resoluciones que 
emita relacionadas con la probable violación a las disposiciones materia de la presente Ley; 

 
VIII. Orientar y asesorar a las personas que lo requieran acerca del contenido y alcance de la presente ley; 

 
IX. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir el conocimiento de la presente Ley; 
 
X. Solicitar y evaluar los informes presentados por los entes públicos respecto del ejercicio de los derechos 

previstos en esta Ley. Dicha evaluación se incluirá en el informe que de conformidad con el artículo 74 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información pública presenta el Instituto a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y deberá incluir por lo menos: 

 
a) El número de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales presentadas 
ante cada Ente Público, así como su resultado; 
b). El tiempo de respuesta a la solicitud; 
c). El estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos internos de control y las dificultades 
observadas en el cumplimiento de esta Ley; 
d). El uso de los recursos públicos en la materia; 
e). Las acciones desarrolladas; 
f). Sus indicadores de gestión; y 
g). El impacto de su actuación. 

 
XI. Organizar seminarios, cursos, talleres y demás actividades que promuevan el conocimiento de la presente Ley 

y los derechos de las personas sobre sus datos personales; 
 

 

XII. Establecer programas de capacitación en materia de protección de datos personales y promover acciones que 
faciliten a los entes públicos y a su personal participar de estas actividades, a fin de garantizar el adecuado 
cumplimiento de los principios que rigen la presente Ley; 

 
XIII. Promover entre las instituciones educativas, públicas y privadas, la inclusión dentro de sus actividades 

académicas curriculares y extracurriculares, los temas que ponderen la importancia del derecho a la protección 
de datos personales; 

 
XIV. Promover la elaboración de guías que expliquen los procedimientos y trámites materia de esta Ley; 

 
XV. Investigar, substanciar y resolver el recurso de revisión en los términos previstos en esta Ley y en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 
 

XVI. Evaluar la actuación de los Entes Públicos, mediante la práctica de visitas de inspección periódicas de oficio, a 
efecto de verificar la observancia de los principios contenidos en esta Ley, las cuales en ningún caso podrán 
referirse a información de acceso restringido de conformidad con la legislación aplicable; 

 
XVII. Procurar la conciliación de los intereses de los interesados con los de los entes públicos, cuando éstos entren 

en conflicto con motivo de la aplicación de la presente Ley; y 
 
XVIII. Las demás que establezca esta Ley, y demás ordenamientos aplicables.  
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Artículo 25.- A efecto de impulsar una cultura de protección de datos personales, se deberá promover el desarrollo de 
eventos que fomenten la profesionalización de los servidores públicos del Distrito Federal, sobre los sistemas y las medidas 
de seguridad que precisa la tutela de los datos personales de cada ente público. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS DERECHOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA SU EJERCICIO 

CAPÍTULO I 
DERECHOS EN MATERIA DE DATOS PERSONALES 

 
 
Artículo 26.- Todas las personas, previa identificación mediante documento oficial, contarán con los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales en posesión de los entes públicos, siendo derechos 
independientes, de tal forma que no puede entenderse que el ejercicio de alguno de ellos sea requisito previo o impida el 
ejercicio de otro. 
 
La respuesta a cualquiera de los derechos previstos en la presente ley, deberá ser proporcionada en forma legible e 
inteligible, pudiendo suministrase, a opción del interesado, por escrito o mediante consulta directa. 
 
Artículo 27.- El derecho de acceso se ejercerá para solicitar y obtener información de los datos de carácter personal 
sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, así como las cesiones realizadas o que se prevén hacer, en términos de lo 
dispuesto por esta Ley. 
 
Artículo 28.- Procederá el derecho de rectificación de datos del interesado, en los sistemas de datos personales, cuando tales 
datos resulten inexactos o incompletos, inadecuados o excesivos, siempre y cuando no resulte imposible o exija esfuerzos 
desproporcionados. 
 
No obstante, cuando se trate de datos que reflejen hechos constatados en un procedimiento administrativo o en un proceso 
judicial, aquellos se considerarán exactos siempre que coincidan con éstos. 
 
Artículo 29.-  El interesado tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos cuando el tratamiento de los mismos no se 
ajuste a lo dispuesto en la Ley o en los lineamientos emitidos por el Instituto, o cuando hubiere ejercido el derecho de 
oposición y éste haya resultado procedente.  
 
La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamente a disposición de los entes públicos, para la 
atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de éstas. Cumplido el 
plazo deberá procederse a su supresión, en términos de la normatividad aplicable.  
 
La supresión de datos no procede cuando pudiese causar perjuicios a derechos o intereses legítimos de terceros, o cuando 
exista una obligación legal de conservar dichos datos. 
 
Artículo 30.- El interesado tendrá derecho a oponerse al tratamiento de los datos que le conciernan, en el supuesto en que 
los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento, cuando existan motivos fundados para ello y la ley no disponga lo 
contrario. De actualizarse tal supuesto, el responsable del sistema de datos personales deberá cancelar los datos relativos al 
interesado. 
 
Artículo 31.- Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido transmitidos previamente, el responsable del tratamiento 
deberá notificar la rectificación o cancelación efectuada a quien se hayan transmitido, en el caso de que se mantenga el 
tratamiento por este último, quién deberá también proceder a la rectificación o cancelación de los mismos.  

 
CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO  
 

Artículo 32.-  La recepción y trámite de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales 
que se formule a los entes públicos se sujetarán al procedimiento establecido en el presente  capítulo.  
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Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo el interesado o su representante legal, previa acreditación de su identidad, 
podrán solicitar al ente público, a través de la oficina de información pública competente, que le permita el acceso, 
rectificación, cancelación o haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que 
obren en un sistema de datos personales en posesión del  ente público.  
 
La oficina de información pública del ente público deberá notificar al solicitante en el domicilio o medio electrónico 
señalado para tales efectos, en un plazo máximo de quince días hábiles contados desde la presentación de la solicitud, la 
determinación adoptada en relación con su solicitud, a efecto que, de resultar procedente, se haga efectiva la misma dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la citada notificación.  
 
El plazo de quince días, referido en el párrafo anterior, podrá ser ampliado una única vez, por un periodo igual, siempre y 
cuando así lo justifiquen las circunstancias del caso. 
 
Si al ser presentada la solicitud no es precisa o no contiene todos los datos requeridos, en ese  momento el Ente Público, en 
caso de ser solicitud verbal,  deberá ayudar al solicitante a subsanar las deficiencias. Si los detalles proporcionados por el 
solicitante no bastan para localizar los datos personales o son erróneos, la oficina de información pública del ente público 
podrá prevenir, por una sola vez y, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para que 
aclare o complete su solicitud, apercibido de que de no desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud. 
Este requerimiento interrumpe los plazos establecidos en los dos párrafos anteriores. 
En el supuesto que los datos personales a que se refiere la solicitud obren en los sistemas de datos personales del ente 
público y éste considere improcedente la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición, se deberá emitir una 
resolución fundada y motivada al respecto. Dicha respuesta deberá estar firmada por el titular de la oficina de información 
pública y por el responsable del sistema de datos personales del ente público.  
 
Cuando los datos personales respecto de los cuales se ejerciten los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición, no sean localizados en los sistemas de datos del ente público, se hará del conocimiento del interesado a través de 
acta circunstanciada, en la que se indiquen los sistemas de datos personales en los que se realizó la búsqueda. Dicha acta 
deberá estar firmada por un representante del órgano de control interno, el titular de la oficina de información pública y el 
responsable del sistema de datos personales del ente público.  
 
Artículo 33.- La solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, se deberá presentar ante la 
oficina de información pública del ente público que el interesado considere que está procesando información de su persona. 

 

El procedimiento de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, iniciará con la presentación de una 
solicitud en cualquiera de las siguientes modalidades: 
 

I. Por escrito material, será la presentada personalmente por el interesado o su representante legal, en la oficina 
de información pública, o bien, a través de correo ordinario, correo certificado o servicio de mensajería; 

 
II. En forma verbal, será la que realiza el interesado o su representante legal directamente en la oficina de 

información pública, de manera oral y directa, la cual deberá ser capturada por el responsable de la oficina en 
el formato respectivo; 

 
III. Por correo electrónico, será la que realiza el interesado a través de una dirección electrónica y sea enviada a la 

dirección de correo electrónico asignada a la oficina de información pública del ente público; 
 
IV. Por el sistema electrónico que el Instituto establezca para tal efecto, y 

 
V. Por vía telefónica, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.  
 

Artículo 34.- La solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales deberá contener, cuando 
menos, los requisitos siguientes: 
 

I. Nombre del ente público a quien se dirija; 
 
II. Nombre completo del interesado, en su caso, el de su  representante legal; 
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III. Descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos 
antes mencionados;  

 
IV. Cualquier otro elemento que facilite su localización;  
V. El domicilio, mismo que se debe encontrar dentro del Distrito Federal, o medio electrónico para recibir 

notificaciones, y 
 

VI. Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a sus datos personales, la cual podrá ser 
consulta directa, copias simples o certificadas. 

 
En el caso de solicitudes de acceso a datos personales, el interesado, o en su caso, su representante legal deberá acreditar su 
identidad y personalidad al momento de la entrega de la información. Asimismo, deberá acreditarse la identidad antes de 
que el ente público proceda a la rectificación o cancelación.  
En el caso de solicitudes de rectificación de datos personales, el interesado deberá indicar el dato que es erróneo y la 
corrección que debe realizarse y acompañar la documentación probatoria que sustente su petición, salvo que la misma 
dependa exclusivamente del consentimiento del interesado y ésta sea procedente. 
En el caso de solicitudes de cancelación de datos personales, el interesado deberá señalar las razones por las cuales 
considera que el tratamiento de los datos no se ajusta a lo dispuesto en la Ley, o en su caso, acreditar la procedencia del 
ejercicio de su derecho de oposición. 
Los medios por los cuales el solicitante podrá recibir notificaciones y acuerdos de trámite serán: correo electrónico, 
notificación personal en su domicilio o en la propia oficina de información pública que corresponda. En el caso de que el 
solicitante no señale domicilio o algún medio de los autorizados por esta ley para oír y recibir notificaciones, la prevención 
se notificará por lista que se fije en los estrados de la Oficina de Información Pública del Ente Público que corresponda.  
 
El único medio por el cual el interesado podrá recibir la información referente a los datos personales será la oficina de 
información pública, y sin mayor formalidad que la de acreditar su identidad y cubrir los costos de conformidad con la 
presente Ley y el Código Financiero del Distrito Federal. 
 
El Instituto y los entes públicos contarán con la infraestructura y los medios tecnológicos necesarios para garantizar el 
efectivo acceso a la información de las personas con discapacidad. 
 
Artículo 35.- Presentada la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, la oficina de 
información pública del ente público, observará el siguiente procedimiento: 
 

I. Procederá a la recepción y registro de la solicitud y devolverá al interesado, una copia de la solicitud 
registrada, que servirá de acuse de recibo, en la que deberá aparecer sello institucional, la hora y la fecha del 
registro; 

 
II. Registrada la solicitud, se verificará si cumple con los requisitos establecidos por el artículo anterior, de no ser 

así se prevendrá al interesado, tal y como lo señala el artículo 32 de la presente Ley. De cumplir con los 
requisitos se turnará a la unidad administrativa que corresponda para que proceda a la localización de la 
información solicitada, a fin de emitir la respuesta que corresponda; 

 
III. La unidad administrativa informará a la oficina de información pública de la existencia de la información 

solicitada. En caso de inexistencia, se procederá de conformidad con lo previsto por el artículo 32 para que la 
oficina de información pública a su vez realice una nueva búsqueda en otra área o unidad administrativa.  
 
En la respuesta, la oficina de información pública, señalará el costo que por concepto de reproducción deberá 
pagar el solicitante en los términos del Código Financiero del Distrito Federal; 
 

IV.     La oficina de información pública, notificará en el domicilio o a través del medio señalado para tal efecto, la 
existencia de una respuesta para que el interesado o su representante legal pasen a recogerla a la oficina de 
información pública;  

 
V.  En cualquier caso, la entrega en soporte impreso o el acceso electrónico directo a la información solicitada se 

realizará de forma personal al interesado o a su representante legal; y 
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VI.  Previa exhibición del original del documento con el que acreditó su identidad el interesado o su representante 
legal, se hará entrega de la información requerida.  

 
En caso de que el ente público determine que es procedente la rectificación o cancelación de los datos personales, deberá 
notificar al interesado la procedencia de su petición, para que, dentro de los 10 días hábiles siguientes, el interesado o su 
representante legal acrediten fehacientemente su identidad ante la oficina de información pública y se proceda a la 
rectificación o cancelación de los datos personales. 
 
Artículo 36.- En caso de que no proceda la solicitud, la oficina de información pública deberá notificar al peticionario de 
manera fundada y motivada las razones por las cuales no procedió su petición. La respuesta deberá estar firmada por el 
titular de la oficina de información pública y por el responsable del sistema de datos personales, pudiendo recaer dichas 
funciones en la misma persona. 
 
Artículo 37.- El trámite de solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos de carácter personal es 
gratuito. No obstante, el interesado deberá cubrir los costos de reproducción de los datos solicitados, en términos de lo 
previsto por el Código Financiero del Distrito Federal.  
 
Los costos de reproducción de la información solicitada se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega y se 
calculará atendiendo a: 
 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;   
II. El costo de envío; y  

III. La certificación de documentos cuando proceda.  
 
Los Entes Públicos deberán esforzarse por reducir al máximo, los costos de entrega de información.  
 

CAPÍTULO III 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
Artículo 38.- Podrá interponer recurso de revisión ante el Instituto, el interesado que se considere agraviado por la 
resolución definitiva, que recaiga a su solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición o ante la omisión de la 
respuesta. Para este efecto, las oficinas de información pública al dar respuesta a las solicitudes, orientarán al particular 
sobre su derecho de interponer el recurso de revisión y el modo y plazo para hacerlo. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del derecho que les asiste a los interesados de interponer queja ante los órganos de control interno 
de los entes obligados. 
 
Artículo 39.- El Instituto tendrá acceso a la información contenida en los sistemas de datos personales que resulte 
indispensable para resolver el recurso. Dicha información deberá ser mantenida con carácter confidencial y no estará 
disponible en el expediente.  
 
Las resoluciones que emita el Instituto serán definitivas, inatacables y obligatorias para los entes públicos y los particulares. 
 
En contra de las resoluciones del Instituto el particular podrá interponer juicio de amparo. 
 
La autoridad judicial competente tendrá acceso a los sistemas de datos personales cuando resulte indispensable para resolver 
el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha información deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible 
en el expediente. 
 
Artículo 40.-  El recurso de revisión será tramitado de conformidad con los términos, plazos y requisitos señalados en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
 
Igualmente, el recurrente podrá interponer el recurso de revocación, que será sustanciado en los términos que establezca la 
propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y el Reglamento Interior del Instituto. 
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TÍTULO QUINTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS INFRACCIÓNES 
 

Artículo 41.- Constituyen infracciones a la presente Ley: 
 

I. La omisión o irregularidad en la atención de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 
datos personales; 

 
II. Impedir, obstaculizar o negar el ejercicio de derechos a que se refiere la presente Ley;  
 
III. Recabar datos de carácter personal sin proporcionar la información prevista en la presente Ley; 

 
IV. Crear sistema de datos de carácter personal, sin la publicación previa en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

 
V. Obtener datos sin el consentimiento expreso del interesado cuando éste es requerido; 

 
VI. Incumplir los principios previstos por la presente Ley; 

 
VII. Transgredir las medidas de protección y confidencialidad a las que se refiere la presente Ley; 

 
VIII. Omitir total o parcialmente el cumplimiento de las resoluciones realizadas por el Instituto, así como obstruir 

las funciones del mismo;  
IX. Omitir o presentar de manera extemporánea los informes a que se refiere la  presente Ley;  

 
 

X. Obtener datos personales de manera engañosa o fraudulenta; 
 

XI. Transmitir datos personales, fuera de los casos permitidos,  particularmente cuando la transmisión haya tenido 
por objeto obtener un lucro indebido;  

 
XII.  Impedir u obstaculizar la inspección ordenada por el Instituto o su instrucción de bloqueo de sistemas de datos 

personales, y 
 

XIII. Destruir, alterar, ceder datos personales, archivos o sistemas de datos personales sin autorización; 
 

XIV. Incumplir con la inmovilización de sistemas de datos personales ordenada por el Instituto, y 
 

XV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.   
 
Las infracciones a que se refiere este artículo o cualquiera otra derivada del incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta Ley, será sancionada en términos de la Ley de Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, siendo 
independientes de las de orden civil o penal que procedan, así como los procedimientos para el resarcimiento del daño 
ocasionado por el ente público. 
  
Artículo 42.- El Instituto denunciará ante las autoridades competentes cualquier conducta prevista en el artículo anterior y 
aportará las pruebas que considere pertinentes. Los órganos de control y fiscalización internos de los entes públicos 
entregarán semestralmente al Instituto, un informe estadístico de los procedimientos administrativos iniciados con motivo 
del incumplimiento de la presente Ley y sus resultados. Esta información será incorporada al informe anual del Instituto.  
 
Dicha resolución se comunicará al Ente Público y al responsable del sistema de datos personales y, en su caso, a los 
interesados de los datos personales que resultaren afectados.  
 
Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles que pudieran derivarse. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. Publíquese en el Diario de la Federación para su mayor difusión. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
TERCERO.- Los entes públicos deberán notificar al Instituto, treinta días hábiles después de la entrada en vigor de la 
presente Ley, la relación de Sistemas de Datos Personales que posean para su registro. 
  
CUARTO.- El documento en el que se establezcan los niveles de seguridad a las que se refiere el capítulo III del Título II 
de la  presente Ley, deberá ser emitido por los entes públicos dentro de los sesenta días hábiles posteriores a la entrada en 
vigor de la Ley, mismo que deberá ser remitido al Instituto para su registro dentro del mismo plazo. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintisiete  días del mes de agosto del año dos mil ocho.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN, PRESIDENTE.- 
SECRETARIA, DIP. LETICIA QUEZADA CONTRERAS.- SECRETARIO, DIP. ALFREDO VINALAY MORA.-
FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, JESÚS ARTURO AISPURO CORONEL.- FIRMA.- SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, LAURA VELÁSQUEZ ALZÚA.- FIRMA.- SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARTHA 
TERESA DELGADO PERALTA.- FIRMA.- SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JORGE ARGANIS DÍAZ 
LEAL.- FIRMA.- SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- 
SECRETARIO DE SALUD, DR. ARMANDO AHUE ORTEGA.- FIRMA.- SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. 
MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO.- FIRMA.- SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, 
ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- FIRMA.- SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA.- SECRETARIO DE TURISMO, ALEJANDRO ROJAS DÍAZ DURÁN.- 
FIRMA.- SECRETARIA DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- SECRETARIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- FIRMA.- SECRETARIO DE TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO, BENITO MIRÓN LINCE.- FIRMA.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN, AXEL 
DIDRIKSSON TAKAYANAGUI.- FIRMA.- SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 
COMUNIDADES, MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

CONVOCATORIA AL CONCURSO DE INICIATIVAS CIUDADANAS PARA LA PREVENCIÓN 
COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento en los artículos 87 y 115, 
fracción I y II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 17 y 28  de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 7 fracción VI numeral 3 y 63 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 5, 8, 39 y 41 
de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal;  

 
CONVOCA AL CONCURSO 

 
Iniciativas Ciudadanas para la Prevención Comunitaria de la Violencia Familiar 

 
Podrán participar aquellas organizaciones sociales, comunitarias, colectivos o grupos de mujeres y hombres residentes en el Distrito 
Federal, que presenten una iniciativa en la que a partir del trabajo difundan y fomenten la democratización y la igualdad  al interior de las 
familias y en la comunidad. Dicha iniciativa deberá tener como ejes rectores la prevención, atención y erradicación de la violencia en este 
ámbito. Al mismo tiempo, las iniciativas deberán contribuir al ejercicio del derecho a una vida libre de violencia en el Distrito Federal. 
 
Se tomarán en consideración aquellas iniciativas que sean innovadoras en la prevención de la violencia familiar, cuyos ejes de acción 
estén enfocados a proporcionar información eficaz y contribuyan con actividades de alto impacto comunitario en sectores en situación de 
vulnerabilidad. Asimismo, las iniciativas deberán promover la cultura de la denuncia y canalización de la violencia ante las instituciones 
competentes para atender y procurar una vida libre de violencia. 
 
El objetivo será promover la inserción y cohesión social, así como la capacitación de organizaciones locales que actúan en este sector de 
actividad. Las acciones deberán beneficiar a las y los ciudadanos habitantes del Distrito Federal y a sus familias. 
 
La presente convocatoria tomará en cuenta los trabajos que contengan entre sus prioridades, el fomento de una cultura de democracia 
familiar, equidad entre los géneros, la promoción de los derechos humanos y la construcción de ciudadanía y la exigibilidad de los 
derechos en el Distrito Federal. 
 
Igualmente, se buscará promover acciones que defiendan los intereses y derechos de grupos vulnerables específicos, que mejoren su 
situación social, y de esta manera contribuir a la articulación de redes de acción en la prevención de la violencia familiar. 
 
La presentación de los trabajos se deberá realizar conforme a las siguientes: 
 

B A S E S 
 

1. Se recibirán trabajos de continuidad siempre y cuando hayan cumplido con los requisitos de la convocatoria 2007. 
 

2. Sólo podrá participar un trabajo por organización, colectivo o grupo. Las mujeres y hombres que aparezcan relacionadas como 
integrantes de un colectivo, organización o grupo que presente iniciativa, no podrán formar parte de otra organización que a su 
vez presente una iniciativa nueva o de continuidad. 

 
3. Las y los participantes deberán presentar el listado de mujeres y hombres que conforman la organización, colectivo o grupo 

indicando: el nombre del representante, quien de resultar ganador, firmará el convenio con la Secretaría de Desarrollo Social del 
Gobierno del Distrito Federal; para lo cual, deberá presentar la siguiente documentación en original y copia: 

 
a) Identificación Oficial (credencial del IFE, cédula profesional o pasaporte). 
b) Comprobante de domicilio. 
c) Clave Única de Registro de Población /CURP) 
d) Una carta que lo acredite como representante de la organización o colectivo. 
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4. Los grupos participantes a través de su representante, deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que ratifiquen 

la originalidad de su proyecto y manifiesten no desempeñar cargo o comisión alguna en ningún nivel del gobierno local o 
federal. 

 
5. Se aprobará al menos una iniciativa por Delegación; no obstante puede ser declarada alguna Delegación desierta, ya sea porque 

no responde a los objetivos de la convocatoria o porque no se haya presentado ninguna iniciativa. 
 

RECEPCIÓN DE PROYECTOS 
 

 Las iniciativas a participar deberán entregarse de acuerdo con el formato que está a su disposición en la página web 
www.equidad.df.gob.mx; impreso y en forma magnética. 

 
 Los trabajos se recibirán en las oficinas de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, ubicada en Donceles 94, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06010; de 10:00 a 15:00 horas de Lunes a Viernes en donde se les entregará 
comprobante de recepción; con la Lic. Laura Orduña Álvarez. 

 
 Esta convocatoria tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal. 

 
 La fecha límite para la entrega de los proyectos será el 6 de Octubre del presente año, a las 15:00 horas. No se recibirán trabajos 

extemporáneos. 
 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
 

 El dictamen de las iniciativas ganadores lo emitirá la Comisión Evaluadora, integrada de manera paritaria por cuatro personas 
de la sociedad civil con reconocida trayectoria de trabajos especializados en el tema de Violencia Familiar y comunitaria; así 
como por cuatro autoridades del Gobierno del Distrito Federal, Convocadas por la Secretaría de Desarrollo Social. Su decisión 
será inapelable. 

 
 Se otorgará un premio por Delegación con un monto mínimo de $50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos 00/100 M. N.), y un máximo 

de $100,000.00 (Cien Mil Pesos 00/100 M. N), mismo que será determinado por la Comisión Evaluadora de acuerdo a las 
actividades propuestas por la iniciativa. 

 
 Los títulos de los proyectos ganadores podrán ser consultados a partir del 17 de octubre del 2008 en la página web 

www.equidad.df.gob.mx y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal. 
 

 Se firmará un convenio con la Secretaría de Desarrollo Social en el que se especificará lo relativo a la utilización de los 
recursos, implementación, desarrollo y cumplimiento de su iniciativa. 

 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS APROBADOS 

 
En el caso de los proyectos y recursos aprobados, los colectivos, organizaciones civiles, grupos de mujeres y hombres, se comprometen a 
enviar a la Dirección de Atención y Prevención de la Violencia Familiar, en tiempo y forma, todos los documentos comprobatorios de 
gastos ejercidos y demás informes, la asistencia a las reuniones que les sean solicitados para dar un correcto seguimiento y evaluación de 
los proyectos y de esta forma dar cumplimiento a la transparencia y rendición de cuentas de los recursos públicos ejercidos.  

 
 

México D.F. 25 de septiembre de 2008 
Secretario de Desarrollo Social 

(Firma) 
_____________________ 
Martí Batres Guadarrama 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 
 
En cumplimiento al Acuerdo General 13-59/2008 emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión 
ordinaria de fecha 10 de septiembre del año en curso, para los efectos legales y administrativos correspondientes, se hace 
del conocimiento, el contenido del Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Poder Judicial del Distrito Federal, en el tenor siguiente: 
 

REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y  
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL PODER  

JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia se encuentra a cargo del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, estando este órgano de dirección provisto de independencia técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus funciones. 
Que la información generada, administrada o en posesión del órgano local de gobierno encargado de la función judicial, se 
considera un bien del dominio público accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
Que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, corresponde al Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal vigilar su observancia y cumplimiento en el ámbito de competencia del Tribunal 
Superior de Justicia y del propio Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 
Que en uso de la independencia de que está provisto dicho órgano colegiado y de las atribuciones de carácter administrativo 
que la legislación le confiere, ha considerado necesario proveer al Tribunal Superior de Justicia y al propio Consejo de la 
Judicatura, ambos del Distrito Federal de mecanismos normativos internos como es el presente Reglamento, para dar 
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
Que derivado de ello, es necesario que el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal establezca las atribuciones, 
funciones y obligaciones, así como los lineamientos generales a que deberán sujetarse las Dependencias, Órganos 
Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial que integran el Poder Judicial del Distrito Federal, para el 
cumplimiento y observancia de la supracitada Ley de Transparencia. Así mismo, para la toma de aquellas decisiones que no 
requieran necesariamente la intervención del Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, establezca un cuerpo 
colegiado con normas de funcionamiento y atribuciones claramente definidas. 
 
Que siendo dicho órgano al que el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal habrá de delegar la 
responsabilidad de determinar y establecer los instrumentos necesarios para poner a disposición de las personas interesadas 
la información pública, en forma oportuna, en los términos y condiciones que la Ley de la materia señala, su integración y 
funcionamiento deberá obedecer a los principios de legalidad, certeza jurídica, celeridad, oportunidad, eficiencia y eficacia, 
buscando siempre entre sus integrantes, alcanzar consensos en lo fundamental en el menor tiempo posible, con estricto 
apego al marco jurídico aplicable. 
 
Por lo que, en términos de los anteriores considerandos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 100 y 122, 
Apartado C, Base Cuarta, fracciones II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195, 201, 
fracciones I y XXIV de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; y, 3°, 5° y 10, fracción XXVII, del Reglamento Interior del Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal, se emite el presente: 
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal para su aplicación en el Poder Judicial del Distrito Federal, en lo relativo al 
acceso de toda persona a la información pública generada, administrada o en posesión de las Dependencias, Órganos 
Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, que conforman el Poder Judicial del Distrito Federal. 
 
Artículo 2. Las distintas Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, que 
conforman al Poder Judicial del Distrito Federal, garantizarán que la información pública entregada a los particulares sea 
completa y que su contenido se apegue a los principios establecidos en el artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 3. Para efectos de este Reglamento y en lo subsecuente se entenderá por: 
 
I.- Almacenaje: El depósito de la información en poder de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
Administrativas y de Apoyo Judicial, en un lugar definido, por un periodo determinado o indeterminado; 
 
II.- Archivo Judicial: Área de Apoyo Judicial del Tribunal en la cual se depositan los expedientes y documentos que se 
señalan en el artículo 150, de la Ley Orgánica; 
 
III.- Archivo del Consejo: Área Administrativa del Consejo a la que son remitidos documentos de las áreas que lo 
integran; 
 
IV.- Catalogación: Procedimiento mediante el cual se establecen los catálogos de información de los dos grandes rubros 
que manejan el Tribunal y el Consejo; 
 
V.- Clasificación: El acto por el cual se determina que la información se clasificará en pública y de acceso restringido, en 
sus modalidades de reservada y confidencial; 
 
VI.- Comités: El Comité de Transparencia del Tribunal o del Consejo; 
 
VII.- Consejo: El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 
 
VIII.- Conservación: El método archivístico que permite evitar la desintegración, destrucción, mutilación o afectación 
material de la información; 
 
IX.- Contraloría: La Contraloría del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
 
X.- Criterios: Los criterios generales para la catalogación, resguardo, almacenaje, clasificación, desclasificación, 
organización, conservación y custodia de la información en posesión del Tribunal o del Consejo; 
 
XI.- Datos Personales: Toda información relativa a la vida privada de las personas; 
 
XII.- Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial: Las Áreas 
Administrativas, Órganos Jurisdiccionales y de Apoyo Judicial pertenecientes al Tribunal; así como las áreas y 
órganos administrativos que forman parte del Consejo, que tienen bajo su resguardo Información regulada por la Ley; 
 
XIII.- Depuración: El método selectivo para identificar la información que será destruida materialmente, una vez que se 
actualicen los plazos y condiciones que establece la Ley, este Reglamento y las disposiciones del Archivo Judicial; 
 
XIV.- Dirección: La Dirección de la Oficina de Información Pública del Tribunal y la del Consejo; 
 
XV.- Información de Acceso Restringido: Todo tipo de información en posesión del Tribunal y del Consejo, que se 
encuentre clasificada como reservada o confidencial; en términos de la Ley y el presente Reglamento; 
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XVI.- Información Confidencial: La que contiene datos personales relativos a las características físicas, morales o 
emocionales, origen étnico o racial, domicilio, vida familiar, privada, íntima y afectiva, número telefónico privado, correo 
electrónico, ideología, preferencias sexuales y toda aquella información que se encuentra en posesión de los entes públicos, 
susceptible de ser tutelada por el derecho fundamental a la privacidad, intimidad, honor y dignidad; 
 
XVII.- Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, 
óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico que se encuentre en poder del Tribunal y del Consejo y que no 
haya sido previamente clasificada como de acceso restringido; 
 
XVIII.- Información Reservada: La información pública que se encuentre temporalmente sujeta a alguna de las 
excepciones previstas en la Ley; 
 
XIX.- Instituto: El Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 
 
XX.- Ley: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 
 
XXI.- Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
 
XXII.- OIP.- Oficina de Información Pública del Tribunal y del Consejo; 
 
XXIII.- Organización: El conjunto de actividades encaminadas a la agrupación y ordenación de la información, bajo los 
rubros que determine el Comité de Transparencia del Tribunal o del Consejo, de acuerdo a las características de cada 
dependencia; 
 
XXIV.- Pleno del Consejo: El Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 
 
XXV.- Pleno del Tribunal: El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
 
XXVI.- Poder Judicial del Distrito Federal: Órgano de Gobierno del Distrito Federal, compuesto por el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y los órganos Jurisdiccionales; 
 
XXVII.- Resguardo: La guarda o custodia de la información en posesión del Tribunal y el Consejo, en condiciones de 
seguridad; 
 
XXVIII.- Solicitante: Toda persona que pide al Tribunal y al Consejo, información, así como supresión o modificación de 
datos personales; 
 
XXIX.- Transferencia: El procedimiento mediante el cual se envían para su resguardo, documentos de las Dependencias, 
Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, al Archivo Judicial del Tribunal y al Archivo del 
Consejo; y, 
 
XXX.- Tribunal: el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 
 
Artículo 4. Los Órganos encargados de la transparencia y el acceso a la información pública al interior del Tribunal y del 
Consejo son: 
 
I.- El Pleno del Consejo; 
 
II.- Los Comités; y, 
 
III.- La Dirección. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PLENO DEL CONSEJO 
 
Artículo 5. En materia de transparencia y acceso a la información, el Pleno del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Emitir o proponer disposiciones de observancia general al interior del Tribunal y/o del Consejo que se requieran para el 
cumplimiento de la Ley, así como del presente Reglamento; y aprobar en su caso los proyectos de reglamentación 
propuestos en materia de transparencia por los Comités. 
 
II.- Aprobar el informe anual a que se refiere el artículo 27, del presente Reglamento, respecto a las actividades realizadas 
por la Dirección, verificando que efectivamente se encuentra garantizado a los particulares el derecho al acceso a la 
información pública en posesión del Tribunal y/o del Consejo. 
 
El informe anual deberá ser presentado al Pleno  del Consejo, para su análisis y sanción, el cual servirá para la elaboración 
del informe anual que deberá enviarse al Instituto, en términos del artículo 73 de la Ley.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS COMITÉS 

 
Artículo 6. Son facultades de los Comités, las enlistadas por el artículo 61 de la Ley, así como, todas las que cada uno de 
los Comités, por acuerdo unánime, propongan integrar.  
 
Artículo 7. Los Comités estarán integrados por: 
 
I.- Un Presidente.- Que será el Presidente del Tribunal y del Consejo, quien presidirá ambos Comités, de conformidad con 
el artículo 59 de la Ley. Él contará con voz y voto. 
 
II.- Tres Comisionados.- Que serán: 
 
a) Un Magistrado para el del Tribunal y un Consejero para el del Consejo; con voz y voto, el cual tendrá una duración en el 
cargo de un año, con posibilidad de reelección. 
 
b) El titular de la Contraloría del Tribunal y  del Consejo; con voz. 
 
c) El Oficial Mayor para el del Tribunal y el Coordinador Administrativo para el del Consejo; con voz y voto. 
 
III.-  Un Secretario Ejecutivo.- Que será para cada uno de los Comités, el titular de la Dirección; quien contará con voz y 
voto. 
 
IV.- Un Secretario Técnico.- Que será un servidor público de rango inmediato inferior al de Director de Información 
Pública del Tribunal o el del Consejo, a propuesta de éste; quien contará con voz y sin voto. 
 
Artículo 8. Los Comités, para poder sesionar, deberán contar, como mínimo, con la asistencia de tres de sus miembros, con 
voz y voto.  
 
Artículo 9. Las decisiones de los Comités se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes presentes y en caso de 
empate, el presidente tendrá el voto de calidad.  
 
Artículo 10. Los Comités podrán integrar a los servidores públicos que considere necesarios. Dichos servidores públicos 
asistirán a la sesiones con voz pero sin voto.  
 
Artículo 11. Los Comités, podrán invitar a los servidores públicos de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
Administrativas y de Apoyo Judicial, en cualquier caso que así lo amerite, los que sólo tendrán derecho a voz. 
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Artículo 12. Los titulares de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, que 
consideren información de acceso restringido, en cualquiera de sus modalidades, propongan versiones públicas o reporten la 
inexistencia de información pública, deberán participar en las sesiones en que se traten asuntos de su competencia, previo 
requerimiento de los Comités. En su participación únicamente tendrán derecho a voz. 
 
Artículo 13. Los Comités se reunirán, por lo menos, una vez al mes en sesiones de tipo ordinario. Para ello, se notificará a 
cada uno de sus miembros la orden del día a tratar, 48 horas antes de cada sesión. Las sesiones de tipo extraordinario podrán 
ser convocadas únicamente por el presidente de los Comités y los miembros deberán ser notificados con, por lo menos, 24 
horas de anticipación.  
 
Artículo 14. Corresponderá a los Comités la interpretación del presente Reglamento.  
 
Artículo 15. Los acuerdos a los que se lleguen en sesiones ordinarias y extraordinarias los distintos Comités, serán 
vinculantes para las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, de su 
competencia.   
 
Artículo 16. Los Comités autorizarán su manual de integración y funcionamiento, a propuesta de la Dirección, que deberá 
contener, al menos, los siguientes aspectos: 
 
I.-   Fundamento Jurídico. 
 
II.-  Integración. 
 
III.- Facultades de los integrantes. 
 
IV.- Mecanismos de toma de decisión. 
 
V.-  Seguimiento de acuerdos. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS DIRECCIONES 

 
Artículo 17.  Las Direcciones, tienen la obligación de canalizar todas las peticiones de información a las Dependencias, 
Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, correspondientes. Asimismo, cuando alguna petición 
de información no fuera competencia del Tribunal o del Consejo, las Direcciones tienen la obligación de referirla a la 
entidad pública correspondiente, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, haciéndoselo saber al peticionario.   
 
Artículo 18. Los titulares de las Direcciones, tienen la obligación de someter todas las solicitudes de información de acceso 
restringido en su modalidad de reservada o confidencial, a la consideración de los Comités que le corresponda. 
 
Artículo 19. Las Direcciones tienen la obligación de generar sus manuales de organización y procedimientos de acuerdo 
con los requisitos que la normativa aplicable prevé. Estos deberán ser sometidos para su aprobación al Pleno del Consejo.   
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS TRÁMITES DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 20. Las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, están obligadas a 
facilitar el acceso a la información que les sea solicitada a través de la Dirección, de manera eficiente, oportuna y veraz, en 
términos y bajo las condiciones que dispone la Ley y el presente Reglamento. 
 
Artículo 21. Toda persona, física o moral, por sí o por conducto de su apoderado legal, tiene el derecho de solicitar la 
información que considere se encuentra en posesión del Tribunal y/o del Consejo, sobre el funcionamiento y actividades 
que desarrollan, sin más requisitos que los dispuestos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
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Artículo 22. La Dirección será la encargada de recibir y dar trámite a través del Sistema Electrónico INFOMEX, a todas 
aquellas solicitudes de acceso a la información que se presenten ante el Tribunal o el Consejo; tratándose de información 
pública de oficio, turnará dichas peticiones al día hábil siguiente, y en los demás casos, dentro de los dos días hábiles 
posteriores a su recepción, a las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, que 
posean la información, en razón de su función. 
 
Si al ser presentada, la solicitud no es precisa o no contiene todos los datos requeridos, la Dirección, en coordinación con las 
Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, prevendrán al solicitante en un plazo 
no mayor de cinco días hábiles después de recibida aquella, a fin de que la aclare o complete.  
 
Artículo 23. Respecto a las solicitudes de información que requieran ampliación de plazo, las Dependencias, Órganos 
Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección sin exceder 
el término de cinco días hábiles después de recibidas aquellas.  
 
En las solicitudes de información pública de oficio no procederá la ampliación de plazo.  
 
Artículo 24. Las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, deberán dar 
respuesta a la Dirección respecto a las solicitudes que ésta les turne, tratándose de información de oficio, en un plazo que no 
excederá de tres días hábiles, y en los demás casos, dentro de los cinco días hábiles posteriores contados a partir de su 
recepción. 
 
Artículo 25. Recibidas en la Dirección las respuestas a que hace referencia el artículo anterior, ésta se avocará de inmediato 
a realizar la notificación correspondiente al solicitante, dentro de los términos fijados por la Ley. 
 
Artículo 26. En caso de que el solicitante acuda directamente ante las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
Administrativas y de Apoyo Judicial, los servidores públicos correspondientes lo orientarán sobre la localización de la 
Dirección.  
 
En caso de que una petición de información se presente ante las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
Administrativas y de Apoyo Judicial, éstas deberán remitirla a la Dirección, a más tardar al segundo día hábil siguiente a 
aquel en que se recibió la solicitud, para su trámite correspondiente. Los plazos de respuesta comenzarán a correr a partir del 
momento en que se encuentre en poder de la Dirección.  
 
Artículo 27. De todas las solicitudes de acceso a la información que sean presentadas ante el Tribunal o el Consejo, y de las 
respuestas correspondientes, así como de los derechos que éstas generen, la Dirección deberá presentar el informe trimestral 
y anual que señala la Ley para conocimiento de los Comités y del Pleno del Consejo, y para su remisión al Instituto. 
 
Artículo 28. En caso de que haya sido interpuesto recurso de revisión, la Dirección será responsable de presentar ante el 
Instituto el o los informes y alegatos a que hace referencia el artículo 80, fracción II, de la Ley; mismo que se  integrará con 
la información que le remita el área que la generó, en el término de cinco días hábiles. 
 
Artículo 29. Los horarios de recepción de solicitudes y de respuestas de información son: de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 horas. 
 
Artículo 30. Las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, serán las 
responsables del estado y condiciones en las cuales se entrega la información para dar respuesta a las solicitudes. 
 
Artículo 31. Las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, deben calcular y 
hacer del conocimiento de la Dirección el costo de la reproducción de la información, cuando se presente el caso. 
 
Artículo 32. Son facultades y funciones de los titulares de las Direcciones, las siguientes:  
 
I.- Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información en los términos que establece la Ley y el presente 
Reglamento, a través del sistema autorizado para ello; 
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II.- Asesorar a los solicitantes en la elaboración de las solicitudes de información y, en su caso, orientarlos sobre los entes 
públicos que pudieran contar con la información, de no localizarse en el Tribunal o en el Consejo; 
 
III.- Realizar los trámites internos necesarios para proporcionar la información solicitada dentro de los términos y por los 
conductos que la Ley señala; 
 
IV.- Asesorar sobre la clasificación de información a cada una de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
Administrativas y de Apoyo Judicial. 
 
V.- Proponer a los Comités los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información; 
 
VI.- Notificar de inmediato a los Comités sobre cualquier problemática o dificultad que se presente en las solicitudes de 
acceso a la información, así como el incumplimiento a lo establecido en este Reglamento por parte de los servidores 
públicos del Tribunal y/o del Consejo. 
 
VII.- Emitir recomendaciones a las distintas Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo 
Judicial,  para que entreguen la información requerida. 
 
VIII.- Emitir recomendaciones para que las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo 
Judicial, actualicen la información de su competencia que está publicada en el Portal de Internet del Poder Judicial del 
Distrito Federal. 
 
IX.- Requerir a las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, correspondientes 
que envíen la prueba de daño, a la que se refiere el artículo 42 de la Ley, cuando precisen en su respuesta que la información 
solicitada es de carácter restringido en su modalidad de reservada. 
 
X.- Requerir a las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, que envíen sus 
argumentos para contestar los informes de Ley relativos a los recursos de revisión que sus respuestas a las solicitudes que 
les correspondió atender hayan provocado. 
 
XI.- Enviar recordatorios a las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, que no 
hayan contestado una petición de información dentro de los primeros siete días hábiles a partir de su recepción cuando se 
trate de información pública, y cuando se trate de información pública de oficio, al cuarto día hábil a partir de su recepción. 
 
XII.-  Someter a la consideración de los Comités los criterios necesarios para establecer cómo se debe manejar determinada 
información. 
 
XIII.- Todas las demás que le atribuyan las leyes y acuerdos de los Comités y del Pleno del Consejo. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO 

 
Artículo 33. Toda la información contemplada en los artículos 13, 14, 17, 29 y 32 de la Ley es considerada como 
información pública de oficio. Todas las áreas que integran el Poder Judicial del Distrito Federal serán responsables de 
publicar la información estipulada por la Ley, siempre y cuando ésta sea de su competencia jurídica. 
 
Artículo 34. Las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, forman parte del 
Poder Judicial del Distrito Federal, tienen la obligación de proporcionar al solicitante la información pública que está en su 
poder y que no se encuentre clasificada como de acceso restringido, a través de la Dirección y en términos de la Ley. 
 
Artículo 35. La información que ya se encuentre disponible en medios impresos tales como libros, revistas, trípticos, 
compendios, en formatos electrónicos disponibles como Internet, Gaceta Oficial, o en cualquier otro medio de difusión que 
garantice su acceso al público, se le hará saber al solicitante por escrito, así como también la fuente, el lugar y la forma en 
que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, por conducto de la Dirección.  
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Artículo 36. Las personas podrán solicitar a las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo 
Judicial, por conducto de las Direcciones, la reproducción de la información que pongan a disposición del público en 
medios electrónicos e impresos, la cual será proporcionada una vez cubierto el costo correspondiente de reproducción del 
que hace mención la Ley, sólo cuando la información se encuentre en el medio solicitado y sin que ello implique 
procesamiento de la misma.  
 
Artículo 37. Cuando la naturaleza de la información lo permita, ésta podrá ser entregada de manera verbal. En cuyo caso, 
las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, dejarán constancia por escrito de 
dicha entrega recabando la firma del solicitante. Cuando el solicitante se niegue a firmar, se levantará un acta haciendo 
constar por escrito dicha negativa con la firma de los titulares de la Dirección y dos testigos. 
 
Artículo 38. La información que sea publicada en el Portal de Internet del Poder Judicial del Distrito Federal, será 
responsabilidad de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, de generar, 
resguardar o administrar la información requerida por la Ley, y será actualizada o renovada en los periodos que así lo exijan 
la naturaleza de cada documento. Asimismo, las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de 
Apoyo Judicial, serán responsables de su actualización y veracidad. 
 
Artículo 39. De acuerdo con la naturaleza de la información, se establecerá la vigencia de la misma y por ende, la 
frecuencia con que se deberá monitorear, revisar y, en su caso, actualizar. Por lo tanto, cuando se trate de información que 
se genere periódicamente, las Direcciones, podrán recomendar a las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
Administrativas y de Apoyo Judicial, mediante oficio, actualicen su información, así, como recordarles la obligación que 
tienen de remitirla periódicamente, para mantener actualizados los datos en el sitio, señalando los plazos que se tienen para 
cumplir con esta solicitud. 
 
Artículo 40. La información que por su cantidad o volumen no pueda ser publicada en el Portal de Internet del Poder 
Judicial del Distrito Federal, y tenga la calidad de pública de oficio, deberá estar a disposición del público para consulta 
directa en las áreas responsables de dicha información. El horario y el lugar para poder acceder a la información requerida 
serán establecidos por cada una de las áreas responsables de la información publicados en el Portal de Internet del Poder 
Judicial del Distrito Federal.  
 
Artículo 41. Los titulares de las Direcciones, previo acuerdo de sus respectivos Comités, y en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva de Informática y con la Dirección Ejecutiva de Planeación, ambas del Tribunal, emitirán los 
lineamientos con los que se deberá publicar la información pública de oficio en el, Portal de Internet del Poder Judicial del 
Distrito Federal, respectivo. 
 
Artículo 42. La Dirección Ejecutiva de Informática del Tribunal, es el área responsable de administrar el Portal de Internet 
del Poder Judicial del Distrito Federal. 
 
La Dirección Ejecutiva de Informática del Tribunal, será el área responsable de la operación de los servidores que albergan 
la publicación en el Portal de Internet del Poder Judicial del Distrito Federal; se ocupará de la seguridad, respaldo, 
desarrollo y mantenimiento de su sitio, utilizando la infraestructura institucional en todo lo relacionado con tecnologías de 
información y comunicaciones; y aportarán los elementos técnicos para nuevas secciones y apartados de los sitios. 
 
Artículo 43. La Coordinación de Comunicación Social del Tribunal, será la responsable de todo lo relativo a contenidos de 
comunicación, interna y externa, que se publiquen en el Portal de Internet del Poder Judicial del Distrito Federal, así como 
la interface del sitio, con el propósito de que se respete la imagen institucional del Poder Judicial del Distrito Federal.  
 
Artículo 44. Las secretarías técnicas de los Comités, en coordinación con los titulares de las Direcciones, de la Dirección 
Ejecutiva de Informática y de la Coordinación de Comunicación Social, rendirán un informe semestral a los Comités, en los 
que se evalúe el funcionamiento de los sitios y e indiquen los cambios efectuados en los mismos, identificando los nuevos 
contenidos que se incorporaron, así como aquellos que se actualizaron. Asimismo, deberá informar qué Dependencias, 
Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, no han cumplido con el envío oportuno de la 
información requerida. 
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Artículo 45. La información estadística que se proporcione por razón de una solicitud, será la que corresponda generar al 
Tribunal y/o Consejo, conforme a su Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 46. Las solicitudes de información en las que se pidan datos estadísticos relativos a las diversas actividades que 
por disposición legal realiza el Poder Judicial del Distrito Federal, serán atendidas por las Dependencias, Órganos 
Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, que la Ley Orgánica declare como competentes.  
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA INFORMACIÓN RESTRINGIDA 

 
Artículo 47. Los titulares de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, junto 
con los titulares de las Direcciones, serán los responsables de clasificar, de manera fundada y motivada, la información de 
acceso restringido, en su modalidad de reservada, cumpliendo con la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 42 
de la Ley. 
 
La clasificación de información de acceso restringido podrá referirse a un expediente o a un documento, o a una parte de 
éstos. 
 
Artículo 48. Los titulares de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, que 
consideren información como de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades, lo harán del conocimiento de la 
Dirección y, ésta, a su vez lo hará de los Comités correspondientes. Los cuales confirmarán, modificarán o revocarán la 
clasificación hecha por las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, a través del 
acuerdo o resolución correspondiente.  
 
Artículo 49. La clasificación así realizada por los Comités será enviada a las Direcciones, para su entrega al solicitante con 
la prueba de daño emitida y/o con el acuerdo o la resolución de los Comités.  
 
Artículo 50. Toda información relativa a asuntos que se encuentren a disposición judicial dentro de un procedimiento 
jurisdiccional, mientras no hayan causado estado, será considerada información de acceso restringido en su modalidad de 
reservada. En la hipótesis de haber causado estado y se encuentre pendiente su ejecución, lo relativo a esta última será 
considerado como información de acceso restringido en su modalidad de reservada. 
 
Artículo 51. Para efectos de este reglamento se interpretará que una sentencia ha causado estado, cuando así lo contemple la 
ley de la materia. En todo caso se estará a lo dispuesto por las leyes procesales aplicables, considerando las distintas 
modalidades legales para estos efectos y, en todo caso, a lo dispuesto por las disposiciones legales aplicables para cada 
ámbito material de validez.  
 
Artículo 52. Únicamente, las personas jurídicamente involucradas en forma directa en un asunto que se encuentre a 
disposición judicial bajo un procedimiento jurisdiccional podrán solicitar información sobre éste. En ningún caso podrá 
solicitarse información sobre procesos que se encuentren en trámite, por las partes que se encuentren legitimadas en los 
juicios, a través de la Dirección; toda vez que dichas partes, en salvaguarda de su garantía de audiencia, podrán tener acceso 
a ellos, consultarlos o solicitar copias, sin necesidad de hacerlo por medio de una solicitud de información pública. 
 
Artículo 53. Las resoluciones de los Comités se pronunciarán salvaguardando el derecho a la intimidad y a la privacidad de 
las partes involucradas o de terceras partes.  
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS ARCHIVOS 

 
Artículo 54. Los titulares de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, 
deberán conservar en buen estado sus archivos, para lo cual los ubicarán en espacio aislado donde se prohíba ingerir bebidas 
o alimentos, fumar o realizar alguna actividad que pueda producir el deterioro o destrucción material de los mismos. 
 
Los servidores públicos que infrinjan esta disposición serán sujetos a las responsabilidades que las Leyes locales y federales 
establezcan. 
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Artículo 55. Los titulares de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, deben 
mantener su archivo administrativo que contenga información reciente, catalogado y organizado. 
 
Artículo 56. No podrá depurarse la información contenida en los Archivos Administrativos, cuando: 
 
I.- Exista disposición legal que prohíba su destrucción; 
 
II.- Se trate de información cuyo uso es constante o relevante para el desempeño de las funciones del Tribunal o del 
Consejo; 
 
III.- A juicio de los titulares de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, 
previo dictamen del Comité, la información tenga valor histórico para el Tribunal o el Consejo; y, 
 
IV.- La información no cumpla el término legal de conservación señalado por el Instituto en las reglas que sobre la materia 
emita. 
 
Artículo 57. Los titulares de la Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, 
deberán transferir al Archivo Judicial, la información en su poder en los plazos y condiciones que determine la normatividad 
respectiva, tanto la relativa al Archivo Judicial, como la que aplique en razón del Área de que se trate. 
 
Artículo 58. Los titulares del Archivo Judicial y el del Archivo del Consejo, almacenarán la información atendiendo al 
rubro general de su clasificación y al del año al que corresponde la documentación remitida.  
 
El Archivo Judicial, diseñará los respectivos formatos de transferencia y los someterá para su autorización al Comité  de 
Archivos. 
 
El Archivo Judicial, podrá depurar la información que le sea transferida por las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, 
Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, previa autorización del Comité de Archivos, y una vez cumplidos los plazos 
que al efecto señale.  
Una vez obtenida la referida autorización por parte del Instituto, se procederá a la depuración, observando el procedimiento 
que para tal efecto se establezca, debiendo elaborarse acta administrativa en la que consten los datos esenciales que 
permitan identificar la documentación que se sujetó a ese procedimiento.  
 
Artículo 59. Las Áreas de resguardo del Archivo Judicial deberán revisar la información que le sea transferida por las otras 
Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, cotejando el formato de transferencia 
con su desglose físico, así mismo revisarán el estado en que la reciben; dichas circunstancias serán asentadas en el acta de 
transferencia que al efecto se levante. 
 
Artículo 60. De acuerdo con los criterios señalados en el presente Reglamento, las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, 
Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, integrarán un inventario pormenorizado que clasifique la información que obre 
en su poder. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA 

 
Artículo 61. Las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, podrán solicitar en 
cualquier momento, a través de los Comités, la modificación del presente Reglamento, los que analizarán su procedencia, y 
en su caso hará la propuesta correspondiente al Pleno del Consejo. 
 
Asimismo, cuando la Ley sea reformada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los Comités, en su caso, podrán 
solicitar al Pleno del Consejo autorice las adecuaciones del presente Reglamento, de manera que ambas guarden una 
estrecha relación y congruencia permanentemente. 
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Artículo 62. Cada titular de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial, están 
obligados a observar los mecanismos, trámites y procedimientos que faciliten el acceso a la información pública de oficio y 
a hacer disponible, en los casos que proceda, la que no se encuentre en ese supuesto; remitiendo oportunamente las 
actualizaciones que correspondan. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
Artículo 63. De conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento, corresponde al Pleno del Consejo, por conducto 
de la Contraloría, ejercer el control y vigilancia sobre las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y 
de Apoyo Judicial, respecto al estricto y oportuno cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento. 
 
Artículo 64. El Pleno del Consejo, previa vista dada por el Instituto o los Comités; o bien, cuando advierta que han existido 
irregularidades, en cualquiera de los supuestos que señala la Ley y el presente Reglamento, ordenará dar vista a la 
Contraloría para que se determine sobre el inicio de las investigaciones para establecer la existencia o no de 
responsabilidades por parte del personal de las Dependencias, Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo 
Judicial, en la aplicación de lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento. 
 
Artículo 65. La Contraloría será la encargada de investigar si se actualizan los supuestos para presumir la responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores públicos, en término del artículo 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, y establecer, en su caso, las sanciones disciplinarias correspondientes, por el incumplimiento de las 
disposiciones que establece la Ley en sus numerales 82 y 93;  dando cuenta al Pleno del Consejo para su aplicación de los 
términos de la Ley Orgánica.  
 
Sin perjuicio de ello, la Contraloría se encargará de recibir las quejas y denuncias presentadas por los solicitantes de acceso 
a la información pública, dando cuenta a los Comités.  
 
Artículo 66. En caso de que se presuma irregularidad administrativa a cargo del servidor público, se remitirá el asunto a 
Procedimiento Administrativo Disciplinario, con fundamento en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al siguiente día hábil de su publicación en el Boletín Judicial del 
Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Los Comités, en un plazo de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente al de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, deberán elaborar los Manuales de Organización y de Procedimientos a que se refiere este 
Reglamento. 
 
TERCERO.- Los procedimientos de responsabilidades que se encuentren en trámite, con fundamento en la Ley, por 
violaciones cometidas durante la vigencia de la Ley, anterior a la reforma, y por el Acuerdo 17 41/2007, continuarán su 
trámite y se resolverán conforme a la referida normativa y la que se encuentre vigente al momento de la comisión de las 
conductas sancionadas.” 

 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
(Firma) 

LIC. MARÍA DEL SOCORRO RAZO ZAMORA. 
 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SUBSECRETARIA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 

 
LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 

 
Convocatoria: 012 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional, para la contratación en la 
modalidad de precios unitarios y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 
 

Numero de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha Capital contable 
requerido Inicio Término 

30001141-016-08 Trabajos de recuperación, rehabilitación y mantenimiento espacios 
públicos en las siguientes ubicaciones: 
 
Delegación Gustavo A. Madero: 
 
1.- Buen Tono entre Fundidora de Monterrey, luxo y la Prueba, Col. 
Industrial. 2.- Eje 3 Norte entre Ezequiel y Samuel, Col. Guadalupe 
Tepeyac. 3.- Av. Ferrocarril Hidalgo, Esq. San Juan de Aragón, Col. 15 de 
Agosto. 4.- Av. De Las Torres, Col. CTM el Risco. 5.- Av. Rio Consulado 
y Av. Oceanía, Col. San Juan de Aragón. 6.- Av. 414-A entre Av. 481 y 
483, Col. San Juan de Aragón 7ma. Sección. 7.- 5ta cerrada de Av. 507 y 
4ta cerrada de Av. 509, Col. San Juan de Aragón 1ra. Sección. 8.- 6ta 
cerrada de Calle 529, Col. San Juan de Aragón 2da. Sección. 

 

Delegación Azcapotzalco: 

 

1.- Cda. Soledad s/n, Col. Barrio Jagüey. 2.- Grecia s/n entre Libertad y 
Boca Negra. Col. San Álvaro. 3.- Parque de campo verde, Esq. Campo San 
Pedrito, Col. Nueva Ampliación Petrolera. 4.- Av. Salónica s/n, entre Av. 
Unidad Cuitláhuac y Norte 73, Unidad Cuitláhuac 1 y 2, Col. un Hogar 
para cada trabajador. 

29/octubre/08 27/marzo/09 $ 5´400,000.00 
(Cinco  millones 
cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 



 
Costo de las Bases Fecha límite para 

adquirir bases  
Visita al lugar de la obra 

o trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

propuestas 
Acto de Fallo 

Convocante:  Compranet:  
$ 5,000.00 $ 4,500.00 07/octubre/08 08/ octubre/08 

10:00 horas 
14/octubre/08 

a las 10:00 horas 
20/octubre /08 

a las 10:00 horas 
27/ octubre /08 

a las 10:00 horas 
 

Numero de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha Capital contable 
requerido Inicio Término 

30001141-017-08 Trabajos de recuperación, rehabilitación y mantenimiento espacios 
públicos en las siguientes ubicaciones: 
 
Delegación Coyoacán: 
1.- 1ra. Cerrada de Rosa Zaragoza U.H. Obrera CTM Culhuacan sección 
IV. 2.- Av. de la Libertad s/n casi esq. Av. México 68 Col. Pedregal de 
Carrasco. 3.- Delfín Madrigal entre Escuinapa y metro Universidad, Col. 
Copilco el Alto. 4.- San Alejandro y Las Flores entre Cto. Azteca y Las 
Flores, Col. Pedregal de Santa Úrsula Coapa. 5.- Camellón de San Ricardo 
entre San Hermilo y Popocatépetl, Pedregal de Santa Úrsula Coapa. 6.- 
Rosario Castellanos con cerrada Dolores Guerrero, U.H. Obrera CTM 
Culhuacan VIII-A. 
 
Delegación Tlalpan: 
1.- Vicente Guerrero s/n. Col. Isidro Favela, Sección Cantil. 2.- Puente de 
Piedra, entre Cuauhtémoc y Cuitláhuac, Col. Toriello Guerra. 3.- Calle 
Juan Bosco entre calle San Francisco y Viaducto Tlalpan, San Lorenzo 
Huipulco. 4.- Calle Morelos esq. calle Niño Jesús Noroeste, Col. Niño 
Jesús. 5.- Calle Fresno esq. Calle Sauces, Col. Valle Verde. 6.- Cto. 
Pergoleros y calle Retorno 2 de Pergoleros, U.H. ISSFAM1. 7.- Calle La 
Malinche entre calle El Tepeyac y El Potosí, Fracc. Colinas del Bosque. 8.- 
Calle Rancho Vergel entre Rancho El Capulín y Rancho Colorín, Col. 
Prado Coapa 1ra. Sección. 9.- Camellón Las Torres y Acoxpa, Col. Lázaro 
Cárdenas. 10.- Calle de Pichucalco y Tixkokob, Col. Cuchilla de Padierna. 
11.- Av. Torres esq. Corregidora, Col. Miguel Hidalgo, 2a. Sección. 

29/octubre/08 25/febrero/09 $8´750,000.00 
(Ocho millones 

setecientos cincuenta 
mil pesos 00/100 

M.N.)  

Costo de las Bases Fecha límite para 
adquirir bases  

Visita al lugar de la obra 
o trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
propuestas 

Acto de Fallo 
Convocante:  Compranet:  
$ 5,000.00 $ 4,500.00 07/octubre/08 08/ octubre/08 

12:00 horas 
14/octubre/08 

a las 12:00 horas 
20/octubre /08 

a las 12:00 horas 
27/ octubre /08 

a las 12:00 horas 
 



 
Numero de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha Capital contable 

requerido Inicio Termino 
30001141-018-08 Trabajos de recuperación, rehabilitación y mantenimiento espacios públicos en 

las siguientes ubicaciones: 
 
Delegación Gustavo A. Madero: 
1.- Av. 533 y Av. 549, U.H. San Juan de Aragón. 2.- Calle Emiliano Zapata 
entre San Miguel y Otumba, Col. San Felipe de Jesús.  
 
Delegación Iztacalco: 
1.- Calle 6 entre Lamanal y Fernández Guerra Col. Pantitlán. 2.- Amacuzac 
entre Jesús Urreta y Santiago Ramón y Cajal, Col. Barrio San Pedro. 3.- Calle 
Girasol entre Corteza y Raíz de Agua, Col. Infonavit Iztacalco V secc. 4.- Calle 
oriente 245 y sur 8, Col. Agrícola Oriental. 5.- Calle Tétela entre eje 3 y Av. 
Francisco del Paso y Troncoso, Col. U.H. Iztacalco. 6.- Av. Sur 20 entre 
Oriente 235-B y calle Oriente 237, Col. Agrícola Oriental. 7.- Av. Rio Mayo, 
entre Circuito Plaza Cantaritos y Circuito Plaza Tepozán, Col. Doctor Alfonso 
Ortiz Tirado. 8.- Playa Villa del Mar, entre Playa Regatas y Playa Manzanillo, 
Col. Militar Marte. 9.- Talleres Gráficos entre Eje 5 y Oriente Central y calle 2, 
Col. Pantitlán. 10.- Av. Río Churubusco entre Av. Canal de Apatlaco y Av. 
Girasol y calle Raíz de Agua, Col. U.H. Iztacalco. 
 
Delegación Venustiano Carranza: 
1.- Av. Fray Servando Esq. H. Congreso de la Unión, Col. El Parque. (Parque 
Chiapas). 2.- Calle General Emiliano Zapata entre M. A. Camacho e Ignacio 
Zaragoza, Col. Ampliación Caracol. 3.- Oriente 172 esq. Norte 25, Col. 
Moctezuma 2da. Sección. 4.- Calle Oriente 30. Col. Merced Balbuena. 

29/octubre/08 25/febrero/09 $6´650,000.00 (Seis 
millones seiscientos 
cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.) 

Costo de las Bases Fecha limite para adquirir 
bases  

Visita al lugar de la obra o 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
propuestas 

Acto de Fallo 
Convocante:  Compranet:  
$ 5,000.00 $ 4,500.00 07/octubre/08 08/ octubre/08 

14:00 horas 
14/octubre/08 

a las 14:00 horas 
20/octubre /08 

a las 14:00 horas 
27/ octubre /08 

a las 14:00 horas 
 

Numero de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha Capital contable 
requerido Inicio Termino 

30001141-019-08 Trabajos de recuperación, rehabilitación y mantenimiento espacios 
públicos en las siguientes ubicaciones: 
 
Delegación Cuajimalpa: 
1.- 1a. Cda. de Tamaulipas, esq. Guillermo Prieto, Col. San Pedro 
Cuajimalpa. 2.- Pascuas, esq. Noche de Paz. Col. La Navidad. 3.- Av. 
Santa Rita esq. Loma del Padre con Loma la Venta. 
 

29/octubre/08 25/febrero/09 $6´650,000.00 (Seis 
millones seiscientos 
cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) 



 
  

Delegación Álvaro Obregón: 
1.- División del Norte s/n esq. Canario, Col. Tolteca. 2.- Lomas de Capula, 
entre Manuel Ávila Camacho y Calle 3, Col. Lomas de Capula. 3.- Av. de 
Las Torres, entre Jazmín y calle 2da de Jazmín, Col. Torres de Potrero. 4.- 
Francisco P. Miranda, entre Edificio G1 y G3, Unidad Plateros de Oriente. 
5.- Franz Hall, entre Giotto y Cda. de Franz Hall, Col. Alfonso XIII. 
 
Delegación Magdalena Contreras: 
1.- Av. San Bernabé, entre calle Capitán Vértiz y Lomas Quebradas, Col. 
La Malinche. 2.- Paloma Doméstica, esq. Paloma Roquiza, Col. Vista 
Hermosa. 3.- Av. México, entre circuito Santa Teresa y Camino a Santa 
Teresa, Col. Santa Teresa. 4.- Entre callejón Higuera y calle Higuera, Col. 
San Bernabé Ocotepec. 5.- Calle Felipe Ángeles, Francisco Sarabia y 
Manuel Castrejón, Col. La Guadalupe.

Costo de las Bases Fecha limite para 
adquirir bases  

Visita al lugar de la obra 
o trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
propuestas 

Acto de Fallo
Convocante:  Compranet:  
$ 5,000.00 $ 4,500.00 07/octubre/08 08/ octubre/08

16:00 horas
14/octubre/08 

a las 16:00 horas 
20/octubre /08

a las 16:00 horas
27/ octubre /08

a las 16:00 horas
 

Numero de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha Capital contable 
requerido Inicio Termino

30001141-020-08 Trabajos de recuperación, rehabilitación y mantenimiento espacios 
públicos en las siguientes ubicaciones: 
 
Delegación Gustavo A. Madero: 
1.- Calle del Parque entre Teponaxtli y Teyotl, Col. Aragón Inguarán. 
2.- Calle 609 entre 604 y 603, Col. San Juan de Aragón 3ra. Sección. 
 
Delegación Iztapalapa: 
1.- Entre 5 de Mayo y Guelatao, Col. Exploradores de Ejército de Oriente. 
Delegación Tláhuac: 
1.- Guadalupe Trigo, entre Juventino Rosas y Hoja Seca, Col. San José 
2.- Calle Camino Real a Tetelco y Calle Violeta, Col. Jardines del Llano. 
 
Delegación Xochimilco: 
1.- Av. Acueducto esq. Camino Antigüo a Santiago, Col. San Lucas 
Xochimanca. 2.- Calle Ignacio Zaragoza entre calle Belisario Domínguez y 
José Ma. Pino Suárez, Barrio Calyequita. 3.- Canal Chicalco y Canal 27. 
Col. Barrio 18. 4.- Calle Sarabia, Esq. Progreso, Frente a la Coordinación 
Territorial, Pueblo de Santa Cecilia Tepetlapa. 5.- Av. Arcos Oriente esq. 
Pérgolas, Col. Jardines del Sur. 6.- Guadalupe I. Ramírez, Esq. 20 de 
Noviembre (Frente a la Estación del Tren Ligero La Noria). 7.- Calle 
Lázaro Cárdenas, Pueblo San Luis Tlaxialtemalco. 
 

29/octubre/08 25/febrero/09 $6´650,000.00 (Seis 
millones seiscientos 
cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) 



 
Costo de las Bases Fecha limite para 

adquirir bases  
Visita al lugar de la obra 

o trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

propuestas 
Acto de Fallo 

Convocante:  Compranet:  
$ 5,000.00 $ 4,500.00 07/octubre/08 08/ octubre/08 

18:00 horas 
14/octubre/08 

a las 18:00 horas 
20/octubre /08 

a las 18:00 horas 
27/ octubre /08 

a las 18:00 horas 
 

• La presente convocatoria cuenta con disponibilidad presupuestal y la autorización de la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios, por medio del oficio No. GDF/SOS/DGA/694/08 de fecha 11 de agosto de 2008. para las licitaciones Nos. 30001141-010-08, 30001141-011-
08, 30001141-012-08, y 30001141-013-08. 

• Las bases de las licitaciones antes señaladas se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de 
Concursos y Contratos sita en Av. Universidad No. 800 4to piso Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Del. Benito Juárez, México D.F., a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Información común para las cinco licitaciones: 
 

• Requisitos para adquirir las bases: 
• Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejo: 

 
• 1.- En caso de adquisición directa en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Colonia Santa Cruz 

Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
• 1.1- Constancia del Registro del Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
• 1.2- En caso de estar en trámite el Registro, deberá presentar documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio 

del año inmediato anterior) donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros (del año inmediato anterior), firmados por contador 
público, anexando copia de la cédula profesional del contador. 
 

• 2.- En caso de adquisición por medio del sistema Compranet: 
• 2.1- Los documentos indicados en los puntos 1.1 y 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento número 1; el no presentar 

estos documentos será motivo de descalificación. 
• 2.2- Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema Compranet, se entregarán a los interesados en la Subdirección 

de Concursos y Contratos, ubicada en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F., previa presentación del recibo de pago. 

 
• 3.- La forma de pago de las bases se hará: 
• 3.1-En caso de adquisición directa en las oficinas de la Subdirección de Recursos Financieros y Materiales, ubicada en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Colonia 

Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., mediante cheque certificado ó de caja, expedido a favor del Gobierno del 
Distrito Federal/Secretaria de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal (GOB.DF/SRIA DE FIN/TESORERÍA GOB.DF.), con cargo a una institución 
de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

• 3.2- En caso de adquisición por el sistema Compranet, mediante los recibos que genera el sistema. 
 
• 4.-El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Concursos y Contratos ubicada en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Colonia Santa Cruz 

Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., el día y hora señalada anteriormente. 



 
• 5.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del 4to. Piso, perteneciente a la Dirección General de Proyectos Especiales ubicada en Av. 

Universidad No. 800, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., el día y hora indicado anteriormente. Es 
obligatoria la asistencia de personal calificado a la junta de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico ó carta de pasante 
(original y copia, para cotejo). 

 
• 6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en la sala de juntas del 4to. Piso, perteneciente a la Dirección 

General de Proyectos Especiales, ubicada en Av. Universidad No. 800, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
los días y horas indicados anteriormente. 

 
• 7.- No se otorgaran anticipos. 

 
• 8.- No encontrarse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
 
• 9.- El importe de garantía de seriedad de la propuesta, será del 6 % del total de su propuesta y la garantía de cumplimiento será del 10 % del importe de la obra 

contratada, ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 
 
• 10.-Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 
• 11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 
• 12.- Los interesados en las licitaciones anteriormente señaladas, deben comprobar experiencia técnica mínima de 3 años, con las descripciones técnicas referidas en 

las especificaciones, las bases de licitación y contar con capacidad financiera, administrativa y de control, según la información que se solicita en las bases de estas 
licitaciones públicas. 

• 12.1.-Toda la información anteriormente señalada deberá ser verificable conforme a los lineamientos establecidos en las bases de esta licitación. 
 
• 13.- La Dirección de Espacios Públicos en conjunto con la Dirección de Concursos y Contratos, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formularán los dictámenes y emitirá los fallos mediante los cuales se adjudicarán 
los contratos a los concursantes que reúna las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones y que hayan presentado las posturas legales, técnicas, 
económicas, financieras y administrativas que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos. 

 
• 14.- Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por conceptos de trabajos terminados, así 

mismo el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un terminó no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que hayan sido ingresadas 
debidamente firmadas por el contratista, la supervisión y deberán ser entregadas a la Dirección General de Proyectos Especiales. 

 
• 15.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

México, D.F., a 03 de octubre de 2008 
(Firma) 

Lic. Fernando Aboitiz Saro 
Director General de Proyectos Especiales 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SUBSECRETARIA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
Convocatoria: 013 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación en la modalidad de 
precios unitarios y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 
 

Numero de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha Capital contable requerido
Inicio Término

30001141-021-08 Construcción de 3 Zonas Recreativas dentro del Bosque de San 
Juan de Aragón. 

29/octubre/08 27/marzo/09 $7´200,000.00 (Siete 
millones doscientos mil 

pesos 00/100 M.N.)
Costo de las Bases Fecha límite para adquirir 

bases  
Visita al lugar de la obra o 

trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

propuestas 
Acto de Fallo

Convocante:  Compranet:  
$ 5000.00 $ 4,500.00 07/ octubre /08 09/ octubre /08

10:00 horas
15/ octubre/08 

a las 10:00 horas 
21/octubre/08

a las 10:00 horas
28/ octubre /08

a las 10:00 horas
• La presente convocatoria cuenta con disponibilidad presupuestal y la autorización de la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios, por medio del oficio No. GDF/SOS/DGA/694/08 de fecha 11 de agosto de 2008. para la licitación No. 30001141-021-08. 
• Las bases de la licitación antes señalada se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Concursos y 

Contratos sita en Av. Universidad No. 800 4to piso, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Del. Benito Juárez, México D.F., a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

• Requisitos para adquirir las bases: 
• Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejo: 

 
• 1.- En caso de adquisición directa en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
• 1.1- Constancia del Registro del Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
• 1.2- En caso de estar en trámite el Registro, deberá presentar documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio del año 

inmediato anterior) donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros (del año inmediato anterior), firmados por contador público, 
anexando copia de la cédula profesional del contador. 
 

• 2.- En caso de adquisición por medio del sistema Compranet: 
• 2.1- Los documentos indicados en los puntos 1.1 y 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento número 1; el no presentar estos 

documentos será motivo de descalificación. 
• 2.2- Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema Compranet, se entregarán a los interesados en la Subdirección de 

Concursos y Contratos, ubicada en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., previa 
presentación del recibo de pago. 

 
• 3.- La forma de pago de las bases se hará: 
• 3.1-En caso de adquisición directa en las oficinas de la Subdirección de Recursos Financieros y Materiales, ubicada en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Colonia Santa 

Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., mediante cheque certificado ó de caja, expedido a favor del Gobierno del Distrito 
Federal/Secretaria de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal (GOB.DF/SRIA DE FIN/TESORERÍA GOB.DF.), con cargo a una institución de crédito 
autorizada para operar en el Distrito Federal. 

• 3.2- En caso de adquisición por el sistema Compranet, mediante los recibos que genera el sistema. 
 
• 4.-El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Concursos y Contratos ubicada en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., el día y hora señalada anteriormente. 



 
• 5.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del 4to. Piso, perteneciente a la Dirección General de Proyectos Especiales ubicada en Av. Universidad No. 

800, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., el día y hora indicado anteriormente. Es obligatoria la asistencia de 
personal calificado a la junta de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico ó carta de pasante (original y copia, para cotejo). 

 
• 6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en la sala de juntas del 4to. Piso, perteneciente a la Dirección General de 

Proyectos Especiales, ubicada en Av. Universidad No. 800, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., los días y horas 
indicados anteriormente. 

 
• 7.- No se otorgaran anticipos. 

 
• 8.- No encontrarse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
• 9.- De la Obra No podrán subcontratarse partes de ella, o asociarse para fines de financiamiento o ejecución de la misma. 
 
• 10.- El importe de garantía de seriedad de la propuesta, será del 6 % del total de su propuesta y la garantía de cumplimiento será del 10 % del importe de la obra contratada, 

ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 
 
• 11.-Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 
• 12.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 
• 13.- Los interesados en la licitación anteriormente señalada, deben comprobar experiencia técnica mínima de 3 años en las descripciones técnicas referidas con las 

especificaciones y los documentos técnicos proporcionados y contar con capacidad financiera, administrativa y de control, según la información que se solicita en las bases 
de esta licitación pública. 

• 13.1.-Toda la información anteriormente señalada deberá ser verificable conforme a los lineamientos establecidos en las bases de esta licitación. 
 
• 14.- La Dirección de Espacios Públicos en conjunto con la Dirección de Concursos y Contratos, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formularán los dictámenes y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que reúna las condiciones establecidas en las bases de esta licitación y que haya presentado l postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

 
• 15.- Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por conceptos de trabajos terminados, así mismo el 

plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un terminó no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que hayan sido ingresadas debidamente 
firmadas por el contratista, la supervisión y deberán ser entregadas a la Dirección General de Proyectos Especiales. 

 
• 16.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

México, D.F., a 03 de octubre de 2008 
(Firma) 

Lic. Fernando Aboitiz Saro 
Director General de Proyectos Especiales 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 
 

Convocatoria: 40 
 

Lic. Rubén González Herrera  Subdirector de Recursos Materiales de la  Dirección Ejecutiva de Administración en la Dirección General de Servicios Urbanos de 
la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 
134 Constitucional, y Artículos 15, 26, 27 inciso “A”, 30 Fracción I, y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. 30001046/042/08, a excepción de aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos del articulo 
39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
La presente Convocatoria fue Autorizada por la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección Ejecutiva de Administración de la Dirección General de 
Servicios Urbanos de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones, apertura 
de sobres 

Fallo 

30001046-042-08 
 

$2,700.00 
 

06/10/2008 07/10/2008 
13:00 horas 

10/10/2008 
10:00 horas 

14/10/2008 
14:00 horas 

Partida Clave 
CAMBS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo de entrega de 

los bienes 
  Para la adquisición de Plantas de ornato “Diferentes Especies”  

Los bienes se 
entregarán a los  05 

días hábiles a partir de 
la formalización del 

contrato. 

1.-  ARALIA ENANA 16,000 PIEZA 

2.-  BIBURNIO DE 1 METRO DE ALTURA 58,000 PIEZA 

3.-  DICLADEMIA DE 50 CM. DE ALTURA 95,850 PIEZA 

4.-  FORNIO DE 1.20 MT. DE ALTURA 47,500 PIEZA 

5.-  HELECHO CHIVO DE 1.20 MTS. DE ALTURA 500 PIEZA 

6.-  HELECHO PEINE 35,000 PIEZA 

7.-  HOJA ELEGANTE DE 2.00 MTS. DE ALTURA 1,000 PIEZA 

8.-  LIRIO PERSA DE 50 CM. DE ALTURA 235,000 PIEZA 

9.-  NIÑA EN BARCO 38,000 PIEZA 

10.-  PASTO ALFOMBRA KIKUYO 110,000 M2 

11.-  TEPOJAL BLANCO 2,000 M3 
 



Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Unidad Departamental de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios 
Urbanos, ubicada en Avenida Río Churubusco No. 1155, planta baja, Colonia Lic. Carlos Zapata Vela, C.P. 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal; los 
días 2, 3 y 6 de octubre de 2008 en un horario: de 09:00 a 15:00 hrs. 
La forma de pago es: En convocante: Mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, expedido por Institución 
Bancaria establecida en el D.F. o área Metropolitana.  
 
El idioma en que deberá presentarse la propuesta será: español 
La Moneda en que deberá cotizarse la propuesta será: En Peso Mexicano. 
Lugar de entrega de los bienes: Los bienes se entregarán de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación para todas las partidas. 
Las condiciones de pago serán: A los 30 días naturales posteriores a la fecha de recepción de los bienes y a la presentación de la(s) factura(s) debidamente 
requisitada(s). 
La Convocante informa que para esta licitación no se otorgaran anticipos. 
Todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección General de Servicios Urbanos, 
ubicada en Avenida Río Churubusco No 1155, planta baja, Colonia Lic. Carlos Zapata Vela, Delegación Iztacalco, Código Postal 08040. 
Se informa a los licitantes en el presente proceso de licitación, que los servidores públicos designados para presidir los eventos administrativos del procedimiento 
de Licitación Pública Nacional serán: Lic. Rubén González Herrera.- Subdirector de Recursos Materiales  y/o  Ing. Percy I. Cancino Balcazar.- Responsable de la 
Unidad Departamental de Adquisiciones.  
 

México, D.F., a 02 de octubre de 2008 
 

(Firma) 
 

Lic. Rubén González Herrera 
Subdirector de Recursos Materiales de la 

Dirección Ejecutiva de Administración en la Dirección General de Servicios Urbanos 
de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal. 

 



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Dirección de Administración 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 006 
 
El C. ALDO PAVÓN SEGURA, Director de Administración en la Secretaría de Educación, en la observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 134 y a los artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción II y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional número SEDF/LPN/006/08, para la adquisición de “Material de Oficina y Artículos de Escritorio” para la Secretaría de Educación, de 
conformidad con los siguientes plazos: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases Junta de Aclaración 

Presentación y apertura de documentación 
legal, administrativa, propuestas técnica y 

económica 
Fallo 

SEDF/LPN/006/08 $ 2,000.00 7/octubre/2008 8/octubre/2008 
10:00 hrs. 

9/octubre/2008 
10:00 hrs. 

13/octubre/2008 
17:00 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 

de la 14 a la 27 Arillos metálicos (varias medidas) 9,761 Pieza 
33, 34 y 35 Bolígrafos (tinta azul, roja y negra) 52,653 Pieza 

68 y 69 Clips tipo mariposa (varias medidas) 850 Pieza 
105 Goma blanca 6,294 Pieza 
119 Lápiz de madera de grafito con goma 32,180 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la U.D. de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en la Calle de Jalapa 
No. 15, 5º Piso Colonia Roma, Teléfono 55 11 51 31 Ext. 2138, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas, los días 3, 6 y 7 de octubre, en el horario de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
• Forma de pago de las Bases: En las instalaciones de la Convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria, a favor GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL / SECRETARÍA DE FINANZAS. 
• Cubrir el costo de las bases es un requisito indispensable para participar en el proceso de Licitación. 
• Las Juntas de Aclaraciones, Presentación y Apertura del sobre que contenga la documentación legal, administrativa, propuesta técnica y económica, así como el 

Fallo, se llevarán a cabo en la Calle de Jalapa No. 15, Piso 7, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700 México Distrito Federal. 
• Lugar de entrega de los bienes: Conforme al anexo técnico. 
• Periodo de entrega de los bienes será: Conforme al anexo técnico. 
• Las condiciones de pago: Conforme a bases. 
• Las propuestas deberán ser presentadas en idioma Español y en Moneda Nacional. 
 
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS 

México, D.F. a 3 de octubre de 2008. 
(Firma) 

C. ALDO PAVÓN SEGURA 
Director de Administración 

 



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Dirección de Administración 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 007 
 
El C. ALDO PAVÓN SEGURA, Director de Administración en la Secretaría de Educación, en observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26, 27 Inciso A, 28 párrafo primero, 30 Fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal Convoca a los Prestadores de Servicio Nacionales que reúnan los requisitos establecidos en las bases de la presente convocatoria, para participar 
en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los servicios que se describen a continuación: 
 
Licitación Pública Nacional SEDF/LPN/007/08 (2da. Convocatoria), para la Contratación de un Seminario para la actualización de personal al cuidado 
de niños en Centros de Atención Infantil. 
 

No. Licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaración de 
bases 

Primera Etapa 
Apertura de Sobres 

Fallo de adjudicación 

SEDF/LPN/007/08 
2da. Convocatoria 

$2,000.00 7/octubre/2008 8/octubre/2008 
18:00 hrs. 

9/octubre/2008 
18:00 hrs. 

10/octubre/2008 
18:00 hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 C810800000 Seminario para la actualización de personal al cuidado de niños en 
Centros de Atención Infantil 1 Contrato 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la U.D. de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en la Calle 
de Jalapa No. 15, 5º Piso Colonia Roma, Teléfono 55 11 51 31 Ext. 2138, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas, los días 3, 6 y 7 de octubre, en el horario de 
9:00 a 14:00 hrs. 
 
• Forma de pago de las Bases: En las instalaciones de la Convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria, a favor 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL / SECRETARÍA DE FINANZAS. 
• Cubrir el costo de las bases es un requisito indispensable para participar en el proceso de Licitación. 
• Las Juntas de Aclaraciones, Presentación y Apertura del sobre que contenga la documentación legal, administrativa, propuesta técnica y económica, así 

como el Fallo, se llevarán a cabo en la Calle de Jalapa No. 15, Piso 5, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700 México Distrito Federal. 
• Lugar de entrega de los bienes: Conforme al anexo técnico. 
• Periodo de entrega de los bienes será: Conforme al anexo técnico. 
• Las condiciones de pago: Conforme a bases. 
• Las propuestas deberán ser presentadas en idioma Español y en Moneda Nacional. 
 
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS 

México, D.F. a 3 de octubre de 2008. 
(Firma) 

C. ALDO PAVÓN SEGURA 
Director de Administración 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

Licitación Pública Internacional 
 Convocatoria Múltiple : 002 

La  C. P. María de los Ángeles Sánchez Oriente, Directora de Administración en la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, en observancia a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso A, 28, 30 fracción I y II, 32, 33, 34  y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-STyFE-03-08 para la adquisición de Mobiliario, Licitación Pública Internacional 
No. LPI-STyFE-04-08 para la adquisición de Bienes Informáticos y Licitación Pública Internacional No. LPI-STyFE-05-08 para la adquisición de Materiales y Útiles para el 
Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Distrito Federal, de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión y Apertura de la 
Documentación Legal, 

Administrativa, Técnica y 
Económica 

Emisión del Dictamen 
y Fallo 

LPN-STyFE-03-08 $ 1,500.00 07/10/2008 10/10/2008 
10:00 Horas 

NO HABRA 
VISITAS 

16/10/2008 
10:00 Horas 

21/10/2008 
10:00 Horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de 
medida 

01 1450400016 SISTEMA DE ARCHIVO MOVIL DE ALTA DENSIDAD 1 PIEZA 

02 1450400014 
ARCHIVERO VERTICAL DE CUATRO GAVETAS DE 0.50 X 0.70 X 1.37 

MTS. CON SISTEMA DE ARCHIVO SUSPENDIDO, ACABADO EN 
MELAMINICO COLOR NOGAL 

31 PIEZA 

03 1450400008 ANAQUEL METALICO REFORZADO EN COLOR GRIS DE 220 CMS. DE 
ALTO X 90 CMS DE FRENTE Y 30 CM. DE FONDO CON  5 ENTREPAÑOS. 32 PIEZA 

04 1450400122 
ESCRITORIO DE 1.20 X 0.75 X 0.75 MTS. DE UN PEDESTAL DERECHO DE 

GAVETA PAPELERA Y GAVETA DE ARCHIVO ACABADO EN 
MELAMINICO COLOR NOGAL 

60 PIEZA 

05 1450400452 VENTILADOR 35 PIEZA 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión y Apertura de la 
Documentación Legal, 

Administrativa, Técnica y 
Económica 

Emisión del Dictamen 
y Fallo 

LPI-STyFE-04-08 $ 1,300.00 07/10/2008 10/10/2008 
14:00 Horas 

NO HABRA 
VISITAS 

16/10/2008 
14:00 Horas 

21/10/2008 
14:00 Horas 

 



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de 
medida 

01 I180000000 

COMPUTADORA  TIPO 2 
COMPUTADORA PERSONAL PARA DESARROLLO 

ESTA CONFIGURACIÓN CONTEMPLA UN DISCO DURO, UNA TARJETA 
DE RED QUE PERMITA LA COMUNICACIÓN CON OTROS EQUIPOS 

EXISTENTES. EL SOFTWARE GENERAL QUE UTILIZARÁ DEBERÁ ESTAR 
INSTALADO EN DICHO DISCO DURO,  TAMBIÉN PODRÁ CRECER EN 

RECURSOS CONFORME A LAS NECESIDADES QUE REQUIERA EL 
SOFTWARE CON EL CUAL TRABAJE. SE RECOMIENDA PARA USUARIOS 

QUE DESARROLLEN APLICACIONES, QUE TENGAN ACCESO A BASES 
DE DATOS Y TRABAJO EN RED. 

CARACTERÍSTICAS COMPUTADORA PERSONAL 

41 PIEZA 

02 I180000034 

IMPRESORAS  LASER PARA RED LOCAL 
TIPO 2  

CARACTERÍSTICAS 
TECNOLOGÍA: LÁSER 

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN:  45 PPM O SUPERIOR A 1200 X 1200 DPI 
REALES 

MEMORIA INSTALADA MÍNIMA:  80 MB 
EXPANSIÓN DE MEMORIA : 512 MB 
PROCESADOR:  460 MHZ MÍNIMO. 

4 PIEZA 

03 I180000012 

COMPUTADORAS PORTÁTILES  
TIPO 2  

LA SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE ESTE EQUIPO DEBERÁ ESTAR 
ACOMPAÑADA DE LA JUSTIFICACIÓN Y LAS MEDIDAS DE CONTROL 

QUE SE ESTABLECERÁN PARA SU USO. 
CARACTERÍSTICAS 

COMPUTADORA PORTÁTIL TIPO 2 

2 PIEZA 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión y Apertura de la 
Documentación Legal, 

Administrativa, Técnica y 
Económica 

Emisión del Dictamen 
y Fallo 

LPI-STyFE-05-08 
 

$ 800.00 
 

07/10/2008 10/10/2008 
18:00 Horas 

NO HABRA 
VISITAS 

16/10/2008 
18:00 Horas 

21/10/2008 
18:00 Horas 

 



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de 
medida 

01 C360000048 TONER PARA IMPRESORA 1320 Q5949X 4 PIEZA 

02 C360000048 TONER LASER No. DE PARTE DELL 5210N/5310N GD531 30 PIEZA 

03 C360000048 TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 1100 (C4092-A) 4 PIEZA 

04 C360000048 TONER XEROX DOCUMPRINT 113R296P8E 8 PIEZA 

05 C360000048 TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET No. DE PARTE 92298A 10 PIEZA 
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la pagina http://www.styfe.df.gob.mx/ y venta en el domicilio de la convocante en la Unidad 
Departamental de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Distrito Federal ubicada en Av. José María Izazaga No. 89, 8º 
piso Col. Centro, C. P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 57 09 73 86  Ext. 105,  los días lunes a viernes en el siguiente horario: 10:00 a 15:00 horas La 
forma de pago es: mediante cheque certificado ó de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, expedido por Institución Bancaria ubicada en el Distrito Federal 
ó Área metropolitana.  
 
• El servidor público responsable de las licitaciones es la Jefa de la Unidad Departamental de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección de Administración 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en Av. José María Izazaga No. 89, 5º piso Col. Centro, C. P. 06090, Delegación 

Cuauhtémoc, Distrito Federal, en los horarios señalados. 
• Los plazos señalados en la convocatoria, se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• Lugar de Entrega de los Bienes: Como se indica en las bases. 
• Periodo de Entrega de los Bienes: Como se indica en las bases. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las Bases de las Licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago serán las siguientes: El pago de los bienes se efectuará dentro de los 20 días hábiles posteriores a la  entrega de los mismos y a la recepción de las 

facturas debidamente requisitadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

México, D.F., a 03 de Octubre de 2008. 
 

(Firma) 
 

C.P. MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ ORIENTE 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

Convocatoria: 021 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Directora General de Administración en Iztapalapa, en observancia a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso A), 28 y 30 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, para el Arrendamiento de 
Logística, Sanitarios Portátiles y Sonido, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
Adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y  
apertura de documentos  

legales, técnica y económica 

Fallo 

30001024-021-08 En convocante $ 1,000.00 
En compranet: $950.00 

07/10/2008 08/10/2008 
 12:00 horas 

13/10/2008 
11:30 horas 

15/10/2008 
 12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 Lona 25000 M2. 
2 Silla 10000 Pieza 
3 Sanitario Portátil 140 Pieza 
4 Sonido profesional 30 Equipo 
5 Templete 2500 M2. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Adquisiciones, ubicada en: Aldama Número 63, Colonia barrio de San Lucas, C.P. 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono: 5445-1092, los días 03, 06 y  
07 de octubre de 2008; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Mediante Cheque certificado o de caja de banco local a nombre de 
la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal y en compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas económicas y 
fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Administración ubicada en: Comonfort s/n esquina Ayuntamiento, Colonia Barrio San 
Lucas, C.P. 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• El (los) idioma (s) en que deberá(n) presentar (se) la (s) proposición (es) será (n): Español. 
• La (s) moneda (s) en que deberá (n) cotizar (se) la (s) proposición (es) será (n): Peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Según bases, los días: Según bases, en el horario de entrega. Según bases. 
• Plazo de entrega: Según bases. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles posteriores a la fecha de aceptación de facturas. No se otorgará anticipo. 
• Responsables del procedimiento: C.P. Pedro Montaño Romero, Coordinador de Adquisiciones y/o C. Silvia Irene Jiménez Gaitán, J.U.D. de Concursos. 
• Responsable de la evaluación cuantitativa y cualitativa de las proposiciones técnicas: Arq. Longinos García Ríos, Dir. Gral. de Desarrollo Delegacional.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal. 
MÉXICO, D.F., A 03 DE OCTUBRE DE 2008. 

(Firma) 
C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORA 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

Convocatoria: 022 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Directora General de Administración en Iztapalapa, en observancia a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso A), 28 y 30 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, para la adquisición de Maquinaria 
y Equipo Industrial, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
Adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y  
apertura de documentos  

legales, técnica y económica 

Fallo 

30001024-022-08 En convocante $ 1,000.00 
En compranet: $950.00 

07/10/2008 09/10/2008 
 11:00 horas 

13/10/2008 
19:00 horas 

15/10/2008 
 19:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 Maquina pinta raya 8 Pieza 
2 Rodillo vibratorio 5 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Adquisiciones, ubicada en: Aldama Número 63, Colonia barrio de San Lucas, C.P. 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono: 5445-1092, los días 03, 06 y  
07 de octubre de 2008; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Mediante Cheque certificado o de caja de banco local a nombre de 
la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal y en compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas económicas y 
fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Administración ubicada en: Comonfort s/n esquina Ayuntamiento, Colonia Barrio San 
Lucas, C.P. 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• El (los) idioma (s) en que deberá(n) presentar (se) la (s) proposición (es) será (n): Español. 
• La (s) moneda (s) en que deberá (n) cotizar (se) la (s) proposición (es) será (n): Peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Según bases, los días: Según bases, en el horario de entrega. Según bases. 
• Plazo de entrega: Según bases. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles posteriores a la fecha de aceptación de facturas. No se otorgará anticipo. 
• Responsables del procedimiento: C.P. Pedro Montaño Romero, Coordinador de Adquisiciones y/o C. Silvia Irene Jiménez Gaitán, J.U.D. de Concursos. 
• Responsable de la evaluación cuantitativa y cualitativa de las proposiciones técnicas: Ing. José Luis Navarro Estrada, Dir. Gral de Obras y Desarrollo Urbano.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal. 
MÉXICO, D.F., A 03 DE OCTUBRE DE 2008. 

(Firma) 
C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORA 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

Convocatoria: 023 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Directora General de Administración en Iztapalapa, en observancia a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso A), 28 y 30 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional, para la adquisición de 
Maquinaria y Equipo Industrial, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
Adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y  
apertura de documentos  

legales, técnica y económica 

Fallo 

30001024-023-08 En convocante $ 1,000.00 
En compranet: $950.00 

09/10/2008 10/10/2008 
 12:30 horas 

14/10/2008 
12:00 horas 

15/10/2008 
 14:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 Motobomba con motor a gasolina con carga y descarga de 2” de 5 h.p. 90 Pieza 
2 Bomba para agua de 2 h.p. 15 Pieza 
3 Motobomba autocebante de 2” 17 Pieza 
4 Cortasetos de 1.2 h.p. completa 28 Pieza 
5 Desmalezadota 1.8 h.p. 25 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Adquisiciones, ubicada en: Aldama Número 63, Colonia barrio de San Lucas, C.P. 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono: 5445-1092, los días 03, 06, 
07,  08 y 09 de octubre de 2008; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Mediante Cheque certificado o de caja de banco local a 
nombre de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal y en compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas económicas y 
fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Administración ubicada en: Comonfort s/n esquina Ayuntamiento, Colonia Barrio San 
Lucas, C.P. 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• El (los) idioma (s) en que deberá(n) presentar (se) la (s) proposición (es) será (n): Español. 
• La (s) moneda (s) en que deberá (n) cotizar (se) la (s) proposición (es) será (n): Peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Según bases, los días: Según bases, en el horario de entrega. Según bases. 
• Plazo de entrega: Según bases. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles posteriores a la fecha de aceptación de facturas. No se otorgará anticipo. 
• Responsables del procedimiento: C.P. Pedro Montaño Romero, Coordinador de Adquisiciones y/o C. Silvia Irene Jiménez Gaitán, J.U.D. de Concursos. 
• Responsable de la evaluación cuantitativa y cualitativa de las proposiciones técnicas: Martha Elena Santana Quintana, Dir. Gral. de Jurídico y Gobierno; Ing. 

Alfonso Hernández López, Director General de Servicios Urbanos y el Ing. José Luis Navarro Estrada, Director General de Obras y Desarrollo Urbano.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal. 
MÉXICO, D.F., A 03 DE OCTUBRE DE 2008. 

(Firma) 
C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORA 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

Convocatoria: 024 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Directora General de Administración en Iztapalapa, en observancia a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso A), 28 y 30 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, para la adquisición de Vehículos 
Terrestres, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
Adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y  
apertura de documentos  

legales, técnica y económica 

Fallo 

30001024-024-08 En convocante $ 1,000.00 
En compranet: $950.00 

07/10/2008 09/10/2008 
 17:30 horas 

15/10/2008 
10:00 horas 

16/10/2008 
 11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 Transportador Personal 70 Unidad 
2 Camioneta tipo van 1 Vehículo 
3 Grúa de Transito 1 Vehículo 
4 Camioneta 3500 c/redilas 1 Vehículo 
5 Transporte especializado (se utiliza camion) 1 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Adquisiciones, ubicada en: Aldama Número 63, Colonia barrio de San Lucas, C.P. 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono: 5445-1092, los días 03, 06, 
07,  08 y 09 de octubre de 2008; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Mediante Cheque certificado o de caja de banco local a 
nombre de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal y en compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas económicas y 
fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Administración ubicada en: Comonfort s/n esquina Ayuntamiento, Colonia Barrio San 
Lucas, C.P. 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• El (los) idioma (s) en que deberá(n) presentar (se) la (s) proposición (es) será (n): Español. 
• La (s) moneda (s) en que deberá (n) cotizar (se) la (s) proposición (es) será (n): Peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Según bases, los días: Según bases, en el horario de entrega. Según bases. 
• Plazo de entrega: Según bases. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles posteriores a la fecha de aceptación de facturas. No se otorgará anticipo. 
• Responsables del procedimiento: C.P. Pedro Montaño Romero, Coordinador de Adquisiciones y/o C. Silvia Irene Jiménez Gaitán, J.U.D. de Concursos. 
• Responsable de la evaluación cuantitativa y cualitativa de las proposiciones técnicas: Lic. Martha Elena Santana Quintana, Dir. Gral. de Jurídico y Gobierno y 

el Lic. Gregorio Cruz Mondragón, Coordinador General de Seguridad Pública.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal. 
MÉXICO, D.F., A 03 DE OCTUBRE DE 2008. 

(Firma) 
C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORA 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL   No. CON08005  DTL/LP/005-2008 
La Administración  Pública del Distrito Federal, por conducto de la Delegación en Tlalpan a través  del Arq. Juan Felipe Valdez López Director General de Obras 
y Desarrollo Urbano,  en cumplimiento a los Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al Artículo 24 Inciso A de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo obra pública descrita a continuación para 
participar en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación del Contrato a Precios Unitarios en tiempo determinado con cargo a la inversión autorizada por 
la Secretaría de Finanzas del G.D.F., según oficio de inversión: SE/0103/2008 de fecha 08/ENERO/2008 
 

Número 
Licitación 
DTL/LP/ 

Descripción 
y ubicación 
de la obra 

Limite 
para 

adquirir 
las bases 

 

Visita a la 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

Proposiciones Técnicas 
y Económicas 

 

Inicio de obra 
y 

fecha estimada 
de termino 

Plazo de 
ejecución 

en días 
naturales 

30001134 
OH/039-08 

 

Ampliar y Construir  drenaje 
sanitario,  diversas 
ubicaciones, Tlalpan D.F. 

3 al 7 de 
Octubre de 

2008 

8 de Octubre 
10:00 hrs. 

 

14 de Octubre 
10:00 hrs. 

 

20 de Octubre 9:00 hrs. 
 

28 de Octubre 
al 

26 de 
Diciembre 

60 días 

30001134 
OH/040-08 

 

Realizar Obras 
complementarias al sistema 
de drenaje, Diversas 
Ubicaciones, Tlalpan, D.F. 

3 al 7 de 
Octubre de 

2008 

8 de Octubre 
11:00 hrs. 

 

14 de Octubre 
11:00 hrs. 

 

20 de Octubre 11:00 
hrs. 

 

28 de Octubre 
al 

26 de 
Diciembre 

60 días 

 
Para el proceso de licitación, contratación y ejecución de  las obras públicas será aplicable La Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  
 
Capital contable  mínimo requerido: $2´000,000.00.  
 
Los interesados deberán acudir a la oficina de la Unidad Departamental de Concursos de Obras, sita en San Fernando No. 84, PB, Col. Centro de Tlalpan, para 
adquirir las bases arriba señaladas. 
 
El costo de las bases es de $1,000, el pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la “Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal”,  con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, de las 10:00 a las 14:00 horas, presentando original y copia del 
Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
 
El lugar donde se efectuara él proceso de licitación será  la Unidad Departamental de Concursos de Obras, sita en San Fernando No. 84, PB, Col. Centro de 
Tlalpan. 
 
La Delegación de Tlalpan no otorgará anticipos. 
 
 



Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, y en  $ pesos mexicanos. No se subcontratará ninguna de las partes de la obra, los criterios generales 
para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo que indica la Ley. En ningún caso se utilizaran mecanismos de puntos y porcentajes en la evaluación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación así como las proposiciones presentadas podrá ser negociada. 
 
 La delegación con base en los artículos 38, 39 y 40  de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo para la adjudicación del contrato al licitante con la propuesta que haya presentado la postura que garantice el 
cumplimiento del contrato técnica y financieramente. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. La contratación esta condicionada a 
la liberación de los recursos. Las condiciones de pago son de acuerdo a las estimaciones de los trabajos ejecutados como lo estipula la Ley. 
 

México, D.F., a  3 de octubre  de 2008. 
 

(Firma) 
 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 
 

Arq. Juan Felipe Valdez López 
 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN POLÍTICA EN VENUSTIANO CARRANZA 

Dirección General de Administración   
Licitación Pública Nacional  

Convocatoria No. 017 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso a, 28 párrafo 
primero y 30 fracción I y II  de la Ley de Adquisiciones, del Distrito Federal  y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar  para la adquisición de “ 5203 maquinaria 
y equipo de construcción, 5301 vehículos y equipo para la ejecución de programas de seguridad y 5303 vehículos y equipo destinados a servicios públicos y la operación de 
programas públicos”  

No. De licitación 
Publica Nacional  

Capitulo 5000 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de Aclaración de bases  Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Emisión de dictamen técnico 
y fallo  

30001030-24-2008 $1,500.00 07-OCT-2008 07-OCT-2008 
A LAS 18: HRS 

13-OCT-2008 
A LAS 18: HRS 

16-OCT-2008 
A LAS 18: HRS 

Partida Clave CAMBMS Descripción del Bien Cantidad U. de Medida- 

1 I421000274 PETROLIZADORA DE 8200 LITROS DE CAPACIDAD  CARACTERISTICAS DEL 
TANQUE PRINCIPAL  DE 8200 LITROS 1 Unidad  

1 I480800002 AMBULANCIA TIPO I 2008 DE ACUERDO A: NORMA  NOM-237-SSA1-2004 
Chasis modelo 2008 Motor  V-8, 6.0 L, SFI. Potencia de 312 HP a 4,400 rpm.  2 Unidad 

1 I480800038 GRUA PARA ARRASTRE CON PLUMA RECUPERADORA CON UNA 
EXTENCION TELESCOPICA 1 Unidad  

1 I480800052 CAMIONETA, PICK-UP 6 CILINDROS, COLOR BLANCO, AUSTERA 3 Unidad 
1 I480800016 VEHICULO SEDAN, EN COLOR NEGRO, MOTOR DE 4 CILINDROS EN LINEA 

DE 2.4 LT, TORQUE MAXIMO EN LIBRAS/PIE @ RPM DE 165 A 4,400 
1 Unidad 

 
♦ Venta de bases: se encuentran disponibles para consulta y venta en la Unidad Departamental de Adquisiciones sita en Francisco del Paso y Troncoso Número 219, 2do. 

Piso, Colonia Jardín Balbuena, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, y hasta el 7 de octubre  de 2008, en un horario de 9:00 a 16:00 horas de 
lunes a viernes. 

♦ El costo de las bases del presente procedimiento será de $1,500.00 Un mil quinientos pesos 00/100 M. N. y la  forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor 
de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal, en moneda nacional (cantidad no reembolsable) el cual deberá ser canjeado en la Unidad Departamental de Caja y 
Tesorería de la Delegación. 

♦ Todos los eventos de estos procedimientos se llevaran a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso Número 219, 2do. 
Piso, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, en las horas y fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

♦ El lugar y fecha de  entrega de las unidades, será en los sitios y horarios estipulados en las  bases de la presente licitación. 
♦ Condiciones de pago: 20 días naturales posteriores a la entrega formal de las facturas ante la Dirección de Recursos Financieros  
♦ El idioma en que deberán  presentar cotizar las proposiciones, así como los catálogos, folletos y demás literatura técnica será en español.    
♦ El tipo de moneda en que deberán cotizarse las proposiciones económicas será en pesos mexicanos.  
♦ Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
♦ No se otorgaran anticipos. 

México, D. F., a  3 de octubre  de 2008. 
LIC. ELENA EDITH SEGURA TREJO 

(Firma) 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

CREATIVE MEMORIES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
En Liquidación 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION  
 

SEPTIEMBRE 10, 2008 
 
ACTIVO   
Efectivo en bancos  $    316,037 
Total Activo  $    316,037 
  ========= 
   
PATRIMONIO   
Capital Social Fijo  $       50,000 
Capital Social Variable      1,869,659 
Aportaciones de Accionistas      5,333,811 
Pérdidas acumuladas     -6,937,433 
Total Patrimonio  $     316,037 
  ========= 
   
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
 

(Firma) 
Jorge A. Somerville R. 

Liquidador 
 
 

ANTIOCH SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
En Liquidación 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
 

SEPTIEMBRE 10, 2008 
 
ACTIVO   
Efectivo en bancos  $    320,995 
Total Activo  $    320,995 
  ========= 
   
PATRIMONIO   
Patrimonio  $       50,000 
Utilidades acumuladas         270,995 
Total Patrimonio  $     320,995 
  ========= 
   
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
 

(Fñirma) 
Jorge A. Somerville R. 

Liquidador 
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PREMIERE PRODUCTS MEXICO, S. DE R.L. 
 

AVISO 
 
Se comunica en términos del artículo 9° de la Ley General de Sociedades Mercantiles que en la asamblea general 
extraordinaria de socios celebrada el día 29 de mayo del 2008, se resolvió reducir el capital de la sociedad en la suma de 
$310’000,000.00 mediante reembolso parcial de la parte social de Dart Industries, Inc., quedando el capital actual en 
$528’722,943.00. 
 
Para publicar tres veces, en intervalos de diez días. 
 

México, D.F., a 12 de septiembre del 2008. 
 

Delegado de la Asamblea 
(Firma) 

Gloria Benito Machín 
 

 
 

APOYO Y CONTROL DEL DESPACHO ADUANERO DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

30 de septiembre de 2007 
(Cifras en Pesos) 

 
Activo Circulante                                           58,322    Pasivo                                                                      0 
 
       Capital                                                             58,322 
 
Total Activo                                                   58,322    Total Pasivo y Capital                                    58,322 

 

En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
presente balance general de liquidación. 
 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2007 

 
Liquidadores 

 
 
   (Firma)             (Firma) 

Gloria Gertrudis Hernández Cota    Alejandro Chapela Cota 
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SISTEMAS K DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

    
ACTIVO          

CIRCULANTE               0.00   
CAJA Y BANCOS       0.00   
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR         0.00   
CONTRIBUCIONES A FAVOR    

    
SUMA ACTIVO CIRCULANTE               0.00  

    
ACTIVO FIJO    
MOBILIARIO Y EQUIPO               0.00   
EQUIPO ELECTRONICO               0.00   
EQUIPO DE COMPUTO               0.00   
ANTENAS  0.00   

    
SUMA ACTIVO FIJO             0.00  

    
ACTIVO DIFERIDO    
GASTOS DE INSTALACION               0.00   
DEPOSITOS EN GARANTIA               0.00     
CONCESIONES DE S.C.T.  0.00   
    
                    SUMA ACTIVO DIFERIDO   0.00  
   0.00  
    

PASIVO         
A CORTO PLAZO    
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR               0.00   
IMPUESTOS POR PAGAR               0.00   
ANTICIPO A CLIENTES               0.00   
P.T.U. POR PAGAR  0.00   
    
                  SUMA PASIVO A CORTO PLAZO               0.00  

CAPITAL CONTABLE    
CAPITAL SOCIAL               0.00   
CAPITAL SOCIAL LIMITADO               0.00   
RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES               0.00   
RESULTADO DEL EJERCICIO  0.00   
    
                 SUMA CAPITAL CONTABLE   0.00  
                 SUMA PASIVO MAS CAPITAL   0.00  
    
                  UNA FIRMA   
 ADRIAN LOREDO SERRANO    
 LIQUIDADOR 

(Firma) 
  

             
       

    
 



72 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 de Octubre de 2008 
 

 
GRUPO EZK1, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

    
ACTIVO          

CIRCULANTE               0.00   
CAJA Y BANCOS       0.00   
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR         0.00   
CONTRIBUCIONES A FAVOR    

    
SUMA ACTIVO CIRCULANTE               0.00  

    
ACTIVO FIJO    
MOBILIARIO Y EQUIPO               0.00   
EQUIPO ELECTRONICO               0.00   
EQUIPO DE COMPUTO               0.00   
ANTENAS  0.00   

    
SUMA ACTIVO FIJO             0.00  

    
ACTIVO DIFERIDO    
GASTOS DE INSTALACION               0.00   
DEPOSITOS EN GARANTIA               0.00     
CONCESIONES DE S.C.T.  0.00   
    
                    SUMA ACTIVO DIFERIDO   0.00  
   0.00  
    

PASIVO         
A CORTO PLAZO    
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR               0.00   
IMPUESTOS POR PAGAR               0.00   
ANTICIPO A CLIENTES               0.00   
P.T.U. POR PAGAR  0.00   
    
                  SUMA PASIVO A CORTO PLAZO               0.00  

CAPITAL CONTABLE    
CAPITAL SOCIAL               0.00   
CAPITAL SOCIAL LIMITADO               0.00   
RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES               0.00   
RESULTADO DEL EJERCICIO  0.00   
    
                 SUMA CAPITAL CONTABLE   0.00  
                 SUMA PASIVO MAS CAPITAL   0.00  
    
                  UNA FIRMA   
 ADRIAN LOREDO SERRANO    
 LIQUIDADOR 

(Firma) 
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CORPORACIÓN LOS OLIVOS, S.A. DE C.V. 
 

AVISO DE FUSIÓN 
 

FUSIÓN DE CORPORACIÓN LOS OLIVOS, S.A. DE C.V. 
CON 

DESARROLLO INMOBILIARIO POLANCO, S.A. DE C.V. 
 
 En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican los 
Acuerdos de Fusión de Desarrollo Inmobiliario Polanco, S.A. de C.V. y Corporación los Olivos, S.A. de C.V., aprobados 
por las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas de Desarrollo Inmobiliario Polanco, S.A. de C.V. 
y Corporación los Olivos, S.A. de C.V., celebradas el día 15 de julio de 2008, e integrados en el convenio de fusión 
celebrado con esa misma fecha por ambas sociedades.  Asimismo, se publican los Balances Generales de Desarrollo 
Inmobiliario Polanco, S.A. de C.V. y Corporación los Olivos, S.A. de C.V., al día 31 de diciembre de 2007 los cuales 
únicamente servirán como base, así como la forma de extinción de pasivos de Corporación los Olivos, S.A. de C.V. 

 
ACUERDOS DE FUSIÓN 

 
 1. Se acordó la fusión de Desarrollo Inmobiliario Polanco, S.A. de C.V. como sociedad fusionante, la cual subsiste 
y Corporación los Olivos, S.A. de C.V. como sociedad fusionada, la cual se extingue y desaparece. 
 

2. Se acordó que la fusión de Desarrollo Inmobiliario Polanco, S.A. de C.V. y Corporación los Olivos, S.A. de C.V. 
surtiera efectos entre las partes y frente a terceros a partir de las cero horas del primer día del mes siguiente a aquél en que 
sea inscrito el primer testimonio de la Escritura Pública que formalice la presente Asamblea en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; 
 
 3. Se acordó que la fusión se efectuara con base en el balance de cada una de dichas sociedades al 31 de diciembre 
de 2007, los cuales han sido debidamente aprobados por sus respectivas Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de 
Accionistas, y que una vez que surta efectos la misma, todos los activos, bienes y derechos de la fusionada y sus pasivos y 
obligaciones y responsabilidades, pasarán a título universal a la fusionante en su valor en libros de acuerdo con los balances 
generales de cada una de ellas a la fecha en que surta efectos la fusión. 

 
4. Se acordó que a partir de que surtiera efectos la fusión en términos del punto 2. anterior Desarrollo Inmobiliario 

Polanco, S.A. de C.V., procediera a aumentar su capital social en la parte variable por la cantidad de $50,002.00 Pesos M.N. 
 

5. Se acordó que continuarán en vigor los Estatutos Sociales de Desarrollo Inmobiliario Polanco, S.A. de C.V., los 
cuales no son modificados. 

 
6. Respecto de la forma en que se extinguirán los pasivos de Corporación los Olivos, S.A. de C.V., se 

acordó en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Corporación los Olivos, S.A. de C.V., celebrada 
el día 15 de julio de 2008,  misma en la que se resolvió aprobar la fusión de Desarrollo Inmobiliario Polanco, S.A. de C.V. 
como sociedad fusionante y Corporación los Olivos, S.A. de C.V. como sociedad fusionada, el pago de cualquier deuda de 
la sociedad que se fusiona y se extingue, para el efecto, las deudas a plazo se dan por vencidas. 

 
CORPORACIÓN LOS OLIVOS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL  31 DE DICIEMBRE DE 2007 
 

Activo   613,682,852  
  
Pasivo   414,351,100 
 
Capital   199,131,752 
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DESARROLLO INMOBILIARIO POLANCO S.A. DE  C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007. 

 
Activo   1,516,378,443 
  
Pasivo      995,925,784 
 
Capital      520,452,659 
  

México, Distrito Federal, a 29 de septiembre de 2008 
(Firma) 

________________________________ 
María Zires Ramírez 

Delegado Especial de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de  
Desarrollo Inmobiliario Polanco, S.A. de C.V. y Corporación los Olivos, S.A. de C.V. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SERVICIOS ADUANALES INTEGRADOS DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
30 de septiembre de 2007 

(Cifras en Pesos) 

 

Activo Circulante                                           13,209    Pasivo                                                                      0 

                                                                                       Capital                                                           13,209 

Total Activo                                                    13,209    Total Pasivo y Capital                                   13,209 

 

En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
presente balance general de liquidación. 
 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2007 

 
Liquidadores 

 
 
   (Firma)              (Firma) 

Gloria Gertrudis Hernández Cota    Alejandro Chapela Cota 
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INTEGRADORES LOGISTICOS Y DE SERVICIOS, S.C. 
 

AVISO DE TRASFORMACIÓN  
DE S.C.  a  S. de R.L 

 
INTEGRADORES LOGISTICOS Y DE SERVICIOS, S.C. 

Estado de Posición Financiera al 31 de Julio de 2008. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                                                                                  (Firma) 
Sergio A. Farfán Ponce de León 

Administrador Único 
 

 
 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE     
      Bancos                                                                   619.15   
      Clientes                                                             67,850.00   
SUMA EL CIRCULANTE   68,469.15
ACTIVO FIJO     
   Mobiliario y Equipo de Oficina                        103,393.45   
   Equipo de Transporte                                         227,000.00   
   Equipo de Cómputo                                                                                13,321.88 343,715.33
      Depreciación Acumulada de Activo Fijo      164,908.03
SUMA EL FIJO   178,807.30

SUMA EL ACTIVO   247,276.45

PASIVO 
PASIVO CORTO PLAZO     
      Acreedores                                                        178,100.00   

SUMA EL PASIVO   178,100.00

CAPITAL 
      Patrimonio                                                             30,000.00   
      Resultado de Ejercicios Anteriores              -13,891.72   
      Resultado del Ejercicio                                                                        53,068.17 69,176.45
SUMA PASIVO Y CAPITAL   247,276.45
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MAGNA STAMPING, S.A. DE C.V. 
 

AVISO DE TRANSFORMACIÓN 
 

Por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Magna Stamping, S.A. de C.V. (“Magna Stamping”), 
celebrada el día 3 de septiembre de 2008, se aprobó la transformación de Magna Stamping de sociedad anónima de capital 
variable a una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable.  
 

La transformación se llevará a cabo de conformidad con los siguientes acuerdos, los cuales se publican en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 223, 227 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, conjuntamente 
con el balance general al 31 de agosto 2008, que sirve de base para dicha transformación. 

 
ACUERDOS 

 
1. Se resuelve la transformación de Magna Stamping, siendo su nueva razón social Magna Stamping, seguida de las 

palabras Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de sus abreviaturas S. de R.L. de C.V. 
 

2. Se hace constar que al concretarse la transformación, Magna Stamping mantiene todos sus activos, pasivos, 
derechos y obligaciones a título universal, en su carácter de sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable. 

 
3. Se reconocen todos los pasivos existentes a cargo de Magna Stamping, manifestándose que la obligación de pago 

de los mismos subsistirá una vez efectuada la transformación social. 
 

4. La transformación de Magna Stamping surtirá efectos entre los socios a partir del 3 de septiembre de 2008, y con 
respecto a terceras personas, en la fecha de inscripción de los acuerdos de transformación ante el Registro Público 
de la Propiedad de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 
5. Se resuelve que una vez concretada, formalizada y al surtir plenos efectos de derecho la transformación de Magna 

Stamping, los accionistas de la misma recibirán a cambio de sus acciones, partes sociales cuyo valor se ajustará a 
los montos que actualmente tienen los accionistas en Magna Stamping, y que corresponden a sus respectivas 
participaciones en la parte fija del capital social.  

 
México, Distrito Federal, a 3 de septiembre de 2008. 

 
 

(Firma) 
 

___________________ 
C.P. Gabriel Enrique Bravo Urbina 

Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
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Magna Stamping, S.A. de C.V. 
Balance General al 31 agosto del 2008 

 
(Moneda Nacional) 

 
ACTIVO 
 
ACTIVO CIRCULANTE 
Cuentas por cobrar afiliadas       240,718,938  
 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE       240,718,938  
 
ACTIVO FIJO 
Maquinaria y Equipo    2,076,115,123  
Depreciación acumulada de Maquinaria y Equipo       (149,344,255) 
 
 
TOTAL ACTIVO FIJO    1,926,770,868  
 
TOTAL   ACTIVO    2,167,489,806 
 
 
P A S I V O   Y   C A P I T A L 
PASIVO 
Provisiones y Cuentas por pagar            1,516,101  
Impuestos por pagar             32,559,141  
Rentas cobradas por anticipado            23,533,340  
Cuentas por pagar a afiliadas                  1,989,718,846  
 
TOTAL PASIVO                   2,047,327,428  
 
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social                                             50,000  
Utilidades retenidas (pérdida)              (4,867,640) 
Utilidad neta del ejercicio          124,980,018  
 
 
TOTAL CAPITAL CONTABLE         120,162,378  
 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL                           2,167, 489,806 
      ============ 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias 
y  Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal será publicada de 
lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 
 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la 
Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, 
cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera que aparezca la 
publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, y en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito 
Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) por quien lo 
emita. 

 
TERCERO. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, procederá cuando se solicite 
por escrito a más tardar, el día siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, en el horario de 9:00 a 
13:30 horas. 
 
CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias 
certificadas como publicaciones se requieran. 
 
QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de 
texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra CG Times, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 
 

SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de 
estricta responsabilidad de los solicitantes. 
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad 
de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
DRA. FRANCISCA ERÉNDIRA SALGADO LEDESMA 

 
INSERCIONES 

Plana entera ...........................................................................  $ 1,252.00 
Media plana ................................................................................  673.00 
Un cuarto de plana ......................................................................  419.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 
10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 
Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 
(Costo por ejemplar $40.00) 

 


